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FORMULACIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN
1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD
El territorio del Distrito Capital de Bogotá está asentado sobre un área montañosa, porción central ensanchada del brazo oriental de la Cordillera de los Andes, en la cual se configura como espacio importante, especialmente para la ciudad, una planicie sedimentaria con multiplicidad de condiciones físicas que dan origen a una importante heterogeneidad de ecosistemas. De la considerable heterogeneidad, se diferencian dos grandes ambientes, un ambiente montañoso, con predominio rural y amplia heterogeneidad ecosistémica, que se extiende sobre 127.654 Ha, es decir el 78% del total del territorio y un ambiente de altiplanicie, sobre el cual se asienta de manera preponderante el casco urbano, el cual ocupa 22%, es decir unas 35.005 Ha (SDA, 2007; 2010). El referido territorio ampliamente transformado, y relictos de vegetación nativa que han subsistido, corresponden en área del Distrito Capital, a tres biomas andinos de montaña diferentes, es decir “Orobiomas”, de acuerdo con (Van der Hemmen, 2000; Rodríguez et al., 2004) y los cuales según Walter (1977) se definen como: un bioma particular, caracterizado por la presencia de montañas que cambian el régimen hídrico y forman cinturones o fajas de vegetación, de acuerdo con el incremento en altitud y la respectiva disminución de la temperatura, dichos biomas en el área distrital estarían representados en términos generales según (Barrera- Cataño, 2010 y Rodríguez et al., 2004) de la siguiente forma:

· Orobioma Andino de la Cordillera Oriental: correspondiente a los ecosistemas de Bosque Andino Alto y Bajo, parte de dicho bioma subsiste en relictos de bosques de los sistemas montañosos de los cerros orientales del oriente y sur de la ciudad, incluidas áreas rurales de Sumapaz, Usme y Ciudad Bolívar y rastrojos de lomas anticlinales, distribuidas en localidades como Suba y el borde sur de la ciudad (Cerro La Conejera, Cerros Aguanoso, Zuque, Juan Rey y Guacamayas, etc.) y relictos de vegetación boscosa en el altiplano de Bogotá de origen fluviolacustre, tales como el “bosque maleza de Suba”.
· Orobioma del Páramo de la Cordillera Oriental: con asiento en los ecosistemas de Páramo y subpáramo, de las áreas circundantes a Bogotá, que hacen parte de la ruralidad del Distrito, en los sectores oriental y sur de la ciudad. De este orobioma en el distrito capital, hacen parte ecosistemas tan importantes como el páramo de Sumapaz, el del Verjón y el de Cruz Verde.
· Orobioma Azonal andino del Altiplano Cundiboyacense: del cual hacen parte tres fragmentos ecosistémicos semisecos del Altiplano y tan solo uno de ellos ubicado en área del distrito capital, el cual se extiende por el bajo valle del río Tunjuelo, es decir en sectores de Tunjuelito, Sierra Morena, Venecia y sur de Bosa (Corporación Misión Siglo XXI; Pinzón, 2000 y Vera-Ardila, 2003) y en algunas localidades de ciudad Bolívar, hasta sectores particulares de las Veredas de Quiba Baja y Mochuelo Bajo, en la ruralidad del Distrito Capital (Secretaría Distrital de Planeación et al., 2010). Este Orobioma cuenta en el distrito con fragmentos ecosistémicos, como el de “arborizadora alta” en el área urbana y otros aun no muy bien definidos con precisión en el área rural.

Este conjunto ecosistémicos de montaña constituye el Sistema Orográfico del Distrito Capital, del cual hace parte como aspecto determinante de las dinámicas ecológicas, climáticas y eje articulador sociocultural del territorio el Sistema Hidrográfico del Distrito Capital, componente particular y fundamental que mantiene la estructura y garantiza la funcionalidad de los ecosistemas distritales y en consecuencia permite que estos continúen prestando los servicios ambientales como la calidad del agua, aire, suelo y clima factores fundamentales para la vida, manteniendo además bienes ambientales como el paisaje, la biodiversidad, la fertilidad del suelo que son igualmente importantes en el equilibrio geomorfológico y ecológico y por ende sociocultural del territorio. 

Particularmente, entre los principales servicios ambientales derivados de los ecosistemas hídricos, que dan soporte a la vida en todas sus formas y que garantizan el sustento económico, de salud, de calidad de vida y demás actividades del ser humano, está la producción permanente de agua, de buena calidad y en cantidad suficiente para garantizar el abastecimiento de acueductos, siendo el principal soporte a las múltiples sectores sociales como el industrial, el recreativo, de salud etc. y en lo rural, base fundamental para la productividad agropecuaria, los asentamientos humanos y el mantenimiento del equilibrio en las dinámicas, hidrológicas, ecológicas y climáticas, que atenúan la vulnerabilidad y los riesgos que puedan producir la degradación ambiental en aspectos como las transformaciones geomorfológicas, hidráulicas y de suelo, que derivan en inundaciones, remociones en masa y erosión, las cuales no solo ponen en riesgo la vida humana, sino que desequilibran las estructuras socioculturales del Distrito, produciendo fenómenos de violencia, pobreza, desplazamiento, etc.

Por otra parte el conjunto de biomas del distrito y sus ecosistemas derivados, favorece que se presenten varios tipos diferentes de paisajes, resultado de la interacción que a través de cientos o miles de años ha producido, por un lado, la estructura geológica, la vegetación, el agua y el clima, como principales factores modeladores del paisaje natural y en forma menos influyente otros elementos como la fauna.
En tiempos más recientes la aparición del ser humano ha dejado notable incidencia en el paisaje a través del desarrollo de actividades permanentes de uso del suelo y ocupación del mismo, con acciones de gran impacto, como la urbanización e industrialización, que además producen un notable deterioro ambiental a causa de miles de toneladas de desechos que contaminan el sistema hídrico y el suelo; o la explotación de recursos del suelo por minería y otras acciones de transformación territorial, como las labores agropecuarias, que han afectado los dos grandes ambientes del distrito, tanto el de ecosistemas montañosos, como los de planicie afectados en forma más drástica, evidenciado en el arrasamiento de las coberturas nativas, originalmente boscosas y pantanosas, para la explotación irracional e insostenible del suelo y de los recursos naturales, en las áreas rurales y ocupación con infraestructura urbana transformando en consecuencia de manera drástica el paisaje natural y poniendo en riesgo el equilibrio ecológico, hidrológico y climático; amenazando así el sostenimiento de la vida y calidad de la misma, de todos los habitantes del Distrito Capital.

Una vez descrita la complejidad y vulnerabilidad de la dinámica ecosistémica del Distrito Capital que da sustento a los procesos socioculturales y económicos, se evidencia como principal causa de la afectación y transformación, la existencia en el territorio de serias deficiencias en el modelo de gobernanza en el suelo de protección y en los espacios del agua. Donde se presenta fuerte intervención antrópica que agrava los fenómenos naturales (procesos de remoción en masa, inundaciones, erosión), los cuales han generado drásticos cambios en la estructura y funcionalidad de los ecosistemas a nivel territorial. Esta situación ha afectado la prestación de bienes y servicios al igual que las condiciones ambientales, reflejadas en impactos de amplia afectación del territorio distrital, como la variabilidad climática, el cambio climático, la contaminación generalizada de los ecosistemas hídricos, el deterioro en la calidad del aire, que han afectando la salud y en consecuencia la calidad de vida de los habitantes a lo largo del territorio distrital y particularmente en sectores distritales de segregación social y ambiental que derivan en fenómenos sociales de violencia, pobreza e inequidad. 

El suelo de protección, (EEP, las zonas de riesgo y áreas para infraestructura de servicios públicos), del que hacen parte las áreas protegidas, en su amplio abanico de categorías definidas por el POT (Áreas protegidas distritales, Parques Nacionales Naturales, Reservas Forestales Nacionales, Áreas Protegidas Regionales, Santuarios de Fauna y Flora, Reservas Forestales Distritales y Parques Ecológicos Distritales) y que tiene restringida la posibilidad de urbanizarse, posee diversos problemas, especialmente por su ocupación ilegal, la que contribuye en el deterioro de las zonas y que no se hace compatible con el régimen de usos previsto para ese tipo de suelo, según la respectiva categoría. Si bien Bogotá D.C. cuenta con una importante zona consolidada en el Sistema de Áreas Protegidas, a fin de garantizar la conservación de la biodiversidad y el patrimonio cultural, los recursos asignados para su fortalecimiento y desarrollo no han sido suficientes, teniéndose que a la fecha no se han formulado todos los Planes de Manejo Ambiental (PMA) de dichas áreas protegidas y menos aún ha sido posible la implementación de los planes formulados. Así las cosas, el manejo para la conservación que se pretende, se dificulta. A ello se suma la necesidad de contar con incentivos efectivos, que lleven a que quienes habitan las áreas protegidas, encuentren una compensación a la limitación de uso que se ha impuesto a sus predios, para que de esa forma, contribuyan al cumplimiento del régimen de usos definido.

La intervención inadecuada sobre los ecosistemas, mencionada anteriormente, ha generado procesos de degradación que se ven agravados por la ocupación ilegal del territorio. Una de las situaciones particulares es la urbanización u ocupación informal sobre zonas de amenaza que posteriormente se convierten en zonas de alto riesgo. Los fenómenos de remoción en masa e inundaciones, no sólo representan un problema ambiental, sino también social, por el riesgo que se genera para la vida de las familias que habitan dichas zonas, problema agravado en razón a que en estas áreas se asientan poblaciones socialmente vulnerables, en las que existe una representación significativa de habitantes que vienen desplazados por la violencia del país, sin embargo entre los ocupantes también se presentan personas inescrupulosas que buscan beneficiarse de la ausencia de Estado, siendo grupos pertenecientes de la delincuencia organizada conocidos como los “profesionales de la invasión”, con casos documentados de personas que a través de estos procesos de estafa al propio Estado, han amasado considerables fortunas. Dichas ocupaciones en gran medida ilegales e informales del territorio, generalmente ubicadas hacia las periferias de la ciudad, además de constituir cinturones de miseria, son propicias para la aparición de líderes del hampa o la consolidación de poderosas bandas delincuenciales que operan en toda la ciudad.

Al respecto y de manera particular en el borde sur de la ciudad, no se ha dado en la práctica el reconocimiento de su importancia como zona de amortiguamiento respecto al ecotono constituido por el encuentro de los ecosistemas de los Cerros Orientales y la Cuenca del río Tunjuelo. Mientras tanto, y como resultado de la segregación socioespacial, la zona ha sido receptora de los efectos e impactos generados por usos del suelo agresivos, tales como la minería, los asentamientos legales e ilegales en zonas de riesgo, el relleno sanitario doña Juana y el empleo de sus microcuencas como vertedero, que han generado un enorme y progresivo deterioro de las condiciones de tales ecosistemas, afectando la salud y calidad de vida de los habitantes urbanos y rurales de siete localidades. La intervención sectorial que en las últimas décadas ha adelantado el Distrito en la Cuenca del Tunjuelo, no ha contribuido a integrar la dinámica de planeación, gestión y control del territorio sino, por el contrario, ha propiciado la dispersión de esfuerzos y, en consecuencia, la pérdida de legitimidad y sostenibilidad de las decisiones de ordenamiento, afectando la gobernanza del agua. 

En el borde norte se presenta la Reserva Forestal Regional Productora del Norte de Bogotá, “Thomas van der Hammen”, ubicada en las localidades de Suba y Usaquén del Distrito Capital, declarada mediante el Acuerdo 11 del 19 de julio de 2011, del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR. Sobre dicha reserva La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, inicio la elaboración del Plan de Manejo Ambiental al que se refiere el artículo 3° del Acuerdo 11 de 2011. Entre los resultados del Plan se evidencian varios problemas que es necesario entrar a resolver de manera conjunta entre el Distrito Capital y la CAR. Estos problemas son: 1. Falta la actualización del inventario y la georeferenciación de los vallados que se encuentran dentro de la RFRP - TVdH. 2. y darles un manejo adecuado 3. Definición del corredor y delimitación de los ecosistemas (cerros orientales, conejera, Manjui y RFRP - TVdH. 4. No se han identificado el estado de administración de las vías del área de la reserva (públicas o privadas) -. 5. Se debe identificar los usos actuales del suelo de los predios de la reserva. 6. Esta por establecer cuales predios se encuentran en riesgo de inundación. 7. Falta por actualizar los inventarios de los humedales del área de la reserva y su entorno. 8. Se debe establecer cómo quedará la articulación de Chorrillos 1,2 y 3, porque no hacen parte del área de reserva, pero son beneficiarios y tienen problemas de residuos sólidos, rellenos con escombros, etc. 9. Está pendiente por establecer el mecanismo para una posible compra de predios 10. Finalmente la identificación en cada predio de la conectividad ecológica. 

Pese a los diferentes problemas existentes dentro del área de las 1408,42 hectáreas de la reserva, el más estratégico por resolver y así poder comenzar el proceso de intervenciones físicas es el relacionado con la adquisición de los predios, más si se tiene en cuenta que actualmente existen propietarios construyendo o permitiendo actividades de relleno, tapando vallados etc.; para lo cual se requiere elaborar un Plan de Compra de predios de la reserva y posteriormente definir la conectividad ecológica, realizar actividades con participación  ciudadana, asistencia técnica integral y educación ambiental para concientizar las comunidades y así poder iniciar procesos de restauración ecológica con especies nativas, establecimiento de viveros, evaluación de proyectos de ecoturismo o agroturismo y uso sostenible.
De otra parte, hay acciones que pese al desarrollo de medidas de prevención y mitigación, siempre se presentarán, como es el caso de los incendios forestales. El uso del fuego, como actividad propia de la acción humana, siempre representará un riesgo para la generación de incendios, que ocasionan efectos nocivos sobre todos los componentes del sistema ambiental (agua, aire, fauna, flora y suelo), ya sea de manera directa, como por ejemplo, la pérdida de vegetación, la calidad del aire, la alteración de las propiedades del suelo, entre otros; e indirecta, como la alteración del ciclo hidrológico, la pérdida de hábitats, la contaminación del agua, la erosión del suelo, el cambio climático, entre otros, lo cual repercute en el sistema social (población y sociedad).
Un caso especial en el territorio distrital lo constituye el suelo rural el cual comprende 122.000 has que representan el 76.6% del territorio Distrital,  sin embargo de la totalidad del área, más de un 90% se constituye 
en suelo de protección que es parte fundamental de la estructura ecológica principal del distrito e infraestructura o zonas de alto riesgo no mitigable, con lo cual puede afirmarse que acciones enfocadas a la producción agropecuaria y/o agroindustrial pueden desarrollarse sin conflicto alguno de uso en tan solo aproximadamente unas 11.000 has de la ruralidad distrital.
La Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá (RFPBOB) se localiza sobre los cerros orientales de la ciudad de Bogotá D.C., siendo éstos parte del sistema orográfico y de la Estructura Ecológica Principal Distrital.  Por su ubicación estratégica, facilitan la conexión regional con los Parques Nacionales Naturales de Chingaza y Sumapaz. 

En sus aproximadamente 14.000 hectáreas, limitadas al norte por Torca y al sur por el Boquerón de Chipaque, nacen diversas fuentes hídricas superficiales y existe un gradiente altitudinal (entre 2.575 m.s.n.m. y 3.575 m.s.n.m.) que favorece la diversidad de ambientes, y por ende, de ecosistemas.

La Reserva ha sido históricamente afectada por los procesos de expansión urbana, a pesar de los limitantes físicos y jurídicos que existen en ella

Con ocasión de la expedición de la Resolución del MVADT 0463 de 2005,por medio de la cual se redelimita la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá (RFPBOB) , se adopta su zonificación y reglamentación de usos y se establecen las determinantes para el ordenamiento y manejo de los Cerros Orientales de Bogotá, se sustrajeron 973 há de la misma, así  mismo, con el fallo en primera instancia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca por acumulación de demandas ocasionadas a las acciones de urbanización autorizadas por las curadurías urbanas, se produjo el fallo en primera instancia que produjo una medida cautelar que prohíbe la construcción  en la reserva y se insta a las entidades a cargo a desarrollar acciones encaminadas  a su recuperación evitando la expansión urbana , garantizando así la conectividad anteriormente descrita.
Sobre la ruralidad del Distrito se ejercen grandes presiones que se derivan de dinámicas locales, regionales y nacionales, que tienen que ver con: 1. La inadecuada intervención del Distrito para la efectiva gestión rural que se evidencia en la desarticulación de la gestión e intervención en el territorio rural, un conflicto de competencias en el territorio y una inadecuada priorización de acciones por parte de las entidades distritales. 2. la expansión urbana y el urbanismo ilegal, determinado por el crecimiento demográfico de la ciudad, el déficit de vivienda, la inmigración por causas sociales, hacia las zonas de borde urbano-rural, que tiene como consecuencia una disminución del área rural y deterioro de los recursos naturales propios de procesos de conurbación. 3. El establecimiento de grandes enclaves de aprovechamiento de suelo y el subsuelo, a través de los parques minero industriales ubicados en la cuenca Río del Tunjuelo. 4. El desconocimiento de la oferta de bienes y servicios del territorio rural visible en una línea base de información discreta sobre estado actual de la zona rural y conflictos de uso del suelo. 5. El deterioro progresivo de la base de recursos naturales en que se sustenta la producción agropecuaria debido a la insuficiente cobertura de asistencia técnica agropecuaria y ambiental y el manejo inadecuado del paisaje. 6. Con la entrada del TLC la ruralidad bogotana debe estar a la vanguardia de las exigencias en donde la protección ambiental, la inocuidad de los productos y la protección de los trabajadores es un requerimiento imperativo para la comercialización de los productos distritales. 7. El cambio climático que enfrenta a los productores rurales a oleadas de torrenciales lluvias, épocas secas y en general condiciones climáticas muy variables de las cuales depende su sustento y el soporte de buena parte de la ciudad por quedar expuesta a fenómenos climáticos fuertes de gran impacto, por lo cual se requiere liberar las áreas rurales con conflicto de uso por actividades agropecuarias, que deberían efectivamente cumplir con su vocación original como áreas generadoras de servicios ambientales en vez de forzarlas y continuar degradándolas con actividades agropecuarias, lo que implica la optimización de de las explotaciones agropecuarias ubicadas en suelo con vocación productiva.

Por lo anterior, es evidente mantener la oferta de recursos naturales y de servicios ambientales que subyacen en el territorio rural, en consecuencia se hace necesaria la intervención de la administración distrital, con acciones de recuperación, rehabilitación, restauración, uso sostenible y/o conservación, a fin de reversar los procesos de deterioro en los territorios ambientales y procurar el desarrollo rural sostenible del territorio y de sus habitantes.
2. SOLUCIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

El principal elemento para dar solución a la problemática ambiental del Distrito Capital consiste en fortalecer la capacidad de gobernanza ambiental del territorio, por medio de la recuperación, rehabilitación, restauración y uso sostenible de la EEP, de los espacios del agua y del suelo rural, estimulando que se ejerza sobre los territorios ambientales el uso sostenible de la biodiversidad.
Entendida la gobernanza como la capacidad de gobernar en tres aspectos fundamentales: administrar los recursos, proveer los servicios eficientes y formular e implementar políticas y regulaciones efectivas.

Según la publicación de la UICN del 2011 sobre las Áreas protegidas de América Latina ésta hace referencia a cuatro tipos amplios de gobernanza que están en función de en quién recaiga la toma de decisiones, la autoridad administrativa y la responsabilidad acerca de las áreas. Los cuatro tipos son:

a. Gobernanza por parte del gobierno (gobernabilidad)

b. Gobernanza compartida

c. Gobernanza privada

d. Gobernanza por parte de pueblos indígenas y comunidades locales

En cuanto al Distrito Capital, la gobernabilidad ambiental recae sobre la Secretaria Distrital de Ambiente, quien requiere mantener una coordinación interinstitucional frente a las respectivas competencias, involucrar a la comunidad en los procesos de gestión y avanzar estratégicamente en la consolidación de las Estructura Ecológica Principal, con especial énfasis en el Sistema Distrital de Áreas Protegidas, donde se encuentran los Parques Ecológicos Distritales de humedales y de montaña; y los corredores ecológicos de ronda y de borde. Por otra parte las áreas rurales que a pesar de estar su mayoría en suelo protegido, son parte de las áreas productivas. 

Este proyecto se centrará en la “administración de los recursos naturales ecosistémicos donde el sistema hídrico de la ciudad es el eje articulador y ordenador del territorio” como parte de la acción de la gobernabilidad ambiental. Ello implica fortalecer los procesos de protección, recuperación, conservación y uso sostenible de los ecosistemas estratégicos de la región, acompañados con procesos de concertación con los diferentes actores involucrados (instituciones no gubernamentales y gubernamentales, comunidades locales, comunidad científica y académica), que establezcan interacciones sinérgicas en torno a las diferentes temáticas, que se desea hacer, permitiendo un proceso de concertación y ajuste a las acciones a ejecutar, pero también con un componente de legitimidad y apropiación que antes no se tenían, además de cumplir con la garantía de un derecho constitucional de los ciudadanos. 

Sobre las bases de lo descrito anteriormente y considerando que la gobernabilidad de los territorios ambientales en la ciudad ha venido en proceso de fortalecimiento y que décadas atrás mostraba grandes debilidades e ineficiencia, y que tales factores estimularon que la ciudadanía organizada y desde sus propias dinámicas estableciera modelos territoriales de gobernanza en diferentes tipos de ecosistemas que a fecha actual se han convertido en modelos de trascendental importancia en la gestión ambiental de la ciudad, tales modelos, algunos en predios privados, han dado respuestas exitosas a las deficiencias y vacios en la gobernabilidad del Estado y en consecuencia en la gobernanza de las áreas protegidas, ejemplos como: el Humedal La Conejera, La Quebrada La Vieja, El Cerro de La Conejera, El Bosque “La Maleza de Suba”, Parque ecológico de montaña Entrenubes y sectores de propiedad privada en los Cerros Orientales de Bogotá, son reflejo exitoso de gestión adecuada.

Algunos de estos modelos vienen siendo acogidos e incorporados por la administración Distrital, que en cabeza de la SDA y la EAAB vienen definiendo modelos de gobernabilidad de áreas de montaña y áreas de humedales, nutridas por la experiencias de los modelos exitosos y que se han venido adaptando a las características socioculturales de la ciudadanía bogotana, la cual una vez el Estado demuestra voluntad y claridad en el actuar, produce una inmediata respuesta en la ciudadanía y especialmente en las comunidades locales, quienes se apropian de las áreas recuperadas, asimilando rápidamente el cambio cultural hacia un adecuado uso del suelo, tornándose en parte activa fundamental en la gobernanza, es decir ejerciendo gobernanza compartida.

Estas experiencias exitosas han disminuido las acciones de deterioro de los ecosistemas, en aspectos como las ocupaciones de vivienda informal, los rellenos, la delincuencia, el depósito de basuras y escombros, etc., en las citadas áreas, permitiendo a su vez que se avance en las acciones de recuperación, restauración y rehabilitación, propiciando el retorno de condiciones por ahora semisilvestres, que son similares a las que eran inherentes a estos ecosistemas en las cuales retorna la vida, modelos actualmente constituidos en importantes referentes que marcan el rumbo adecuado a seguir en la recuperación de los ecosistemas, tanto de montaña como hídricos, de este territorio Distrital. Otras de estas experiencias exitosas han contribuido a redimensionar el ámbito de gestión de los conflictos territoriales, convirtiéndose en precedentes para la adopción de principios como la función social y ecológica de la propiedad (Ley 388 de 1997, Art. 2), cuyo papel en fortalecer la cultura de lo público ha sido estratégico.  Tales resultados demuestran que la adopción y redimensionamiento de modelos locales de gobernanza compartida en los territorios ambientales, son poderosas herramientas para avanzar en la recuperación de los ecosistemas y en general en los suelos de protección del Distrito.

Es en este sentido y basados en las citadas experiencias en este Plan de Desarrollo se propone la adición de nuevos modelos y el fortalecimiento de los ya definidos, para avanzar así decididamente en la recuperación de la Estructura Ecológica Principal y los espacios del agua, lo novedoso de esta propuesta es la creación de un modelo de recuperación de un tramo de río urbano, de un sector de los cerros orientales, de un área protegida de planicie (Reserva Forestal del Norte) y la consolidación de un área protegida de un ecosistema que no estaba representado en las áreas protegidas del Distrito (Arborizadora Alta), la cual además se convierte en un importantísimo avance, ya que esta es una porción de uno de los tres grandes biomas del Distrito Capital que aún no estaba representado en el Sistema de Áreas Protegidas del Distrito, el cual representa una extensión importante en la conservación ampliándose el mosaico de especies propias de los ecosistemas bogotanos y un significativo paso para la concienciación de la ciudadanía capitalina sobre el valor de los ecosistemas semisecos.

Con lo anteriormente referido se avanza notablemente tanto en la representatividad ecosistémica de las áreas protegidas del distrito que favorecen la conservación de la biodiversidad local y regional, como en la capacidad de expansión de gobernabilidad hacia un mayor número de áreas protegidas en el Distrito, al igual que en la implementación decidida de acciones materializadas de recuperación, rehabilitación, restauración y/o conservación del suelo de protección, al igual que en el  manejo y uso sostenible del territorio rural con énfasis en los espacios del agua.

3. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL

· Situación del Sistema Hídrico del Distrito Capital
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La Estructura Ecológica Principal comprende todos los elementos del sistema hídrico. Éste se compone de: 

a. Las áreas de recarga de acuíferos

b. Cauces y zonas de manejo y preservación ambiental de nacimientos y quebradas

c. Cauces y zonas de manejo y preservación ambiental de ríos y canales

d. Humedales y sus zonas de manejo y preservación ambiental

e. Lagos, lagunas y embalses

El sistema hídrico es el principal elemento conector del sistema de áreas protegidas, en el caso del D.C. comprende parcialmente las cuencas de los ríos Bogotá, Sumapaz y Blanco. El Rio Bogotá es el eje articulador de la ordenación y gestión de las cuencas y sub-cuencas de Bogotá y de la Estructura Ecológica Principal del D.C., este sistema lo componen varios cauces de diferente orden jerárquico en la siguiente forma:
	CUENCA
	SUBCUENCA
	MICROCUENCAS

	Río Bogotá
	La Conejera
	Con una longitud de 335 km y un área tributaria en el Distrito correspondiente a unas 85.195 Ha; y más de 119 cauces principales, derivados de las múltiple quebradas y canales en lo urbano, que recogen el drenaje de ésta cuenca en el Distrito.

	
	Jaboque 
	

	
	Río Fucha
	

	
	Río Salitre
	

	
	Río Teusacá
	

	
	Canal Tintal
	

	
	Río Torca
	

	
	Río Tunjuelo
	

	Río Sumapaz
	Río San Juan 
	Con una longitud tributaria en jurisdicción del Distrito de aprox. 42.550 Ha y al menos unos 56 cauces principales de microcuencas asociadas que drenan múltiples cauces menores.

	
	Río El Pilar
	

	
	Río Sumapaz
	

	Río Blanco
	Río Chochal
	Con un área tributaria de más de 35.800 Ha de extensión en el Distrito y más de 62 cauces principales de microcuencas que recogen varios drenajes de menor categoría.

	
	Río Los Llanitos
	

	
	Río Santa Rosa
	

	
	Interfluvios Río Blanco
	

	
	Río Los Salitres
	


Fuentes: SDA (2007)

Este sistema incluye tanto los cuerpos de agua o cauces, naturales y/o artificiales, como las rondas hidráulicas y las zonas de manejo y preservación ambiental (ZMPA). 

La Secretaría Distrital de Ambiente del D.C como autoridad ambiental, tiene bajo su jurisdicción la conservación, uso y manejo sostenible de: cuatro (4) subcuencas de tercer orden en los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca, catorce (14) humedales reconocidos en el casco urbano y ciento noventa y cuatro (194) quebradas, es decir microcuencas.

Las cuencas de los ríos que atraviesan el área urbana de Bogotá, desde su nacimiento hasta su desembocadura en el río Bogotá, se encuentra dividida jurisdiccionalmente en dos áreas correspondientes a una rural cuya competencia ambiental corresponde a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR – y un área urbana, que pertenece al Distrito Capital de Bogotá, donde la administración y gestión ambiental son competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), y de las Alcaldías Locales según el POT de Bogotá. La falta de unidad urbana y rural en razón de la competencia como autoridad ambiental entre la SDA y la CAR, contribuye a agravar la problemática de deterioro ambiental del territorio distrital y dificulta su gobernabilidad.
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De acuerdo con los estudios elaborados para las cuencas de los ríos Tunjuelo, Fucha y Salitre en su perímetro urbano, éstas presentan la complejidad propia del funcionamiento de un sistema ambiental; aspecto que recobra mayor complejidad e inclusive conflictividad al integrarse con los sistemas de organización territorial y socioeconómicos propios de los actores territoriales que viven y hacen uso, tanto del espacio propiamente dicho, como de los recursos naturales allí presentes.

Dicha complejidad, requirió un análisis estructural de la problemática determinando los diferentes conflictos ambientales, como:

· Manejo inadecuado de vertimientos.

· Procesos productivos altamente contaminantes y concentrados.

· Presencia de la minería.

· Falta de cultura ciudadana y apropiación del territorio.

· Afectación morfológica paisajística del territorio.

· Ausencia de un modelo de ciudad que integre la cuenca con el urbanismo.

· Mezclas incompatibles de uso del suelo.

· Grandes obstáculos a la accesibilidad.

· Ocupación ilegal y usos inadecuados en áreas de la EEP o con amenaza natural.

· Aumento no planificado de la urbanización.

· Alto grado de intervención del sistema hídrico.

· Malas prácticas de manejo y/o informalidad en la disposición de los residuos sólidos.

· Contaminación atmosférica.

· Baja capacidad de predicción del sistema hídrico de la cuenca, (Observatorio de cuenca: Red de información, monitoreo ambiental y alertas tempranas para la cuenca.
· Deficiente implementación de las políticas, planes y programas de manejo ambiental en áreas protegidas.
Según los resultados se pudo establecer que los conflictos ambientales estratégicos y estructurales para la cuenca están relacionados con la presencia de la minería y los procesos productivos altamente contaminantes. Esta situación es claramente identificada, ya que actividades mineras y otros procesos productivos han generado una considerable presión sobre los recursos naturales renovables y el paisaje a causa de procesos contaminantes por vertimientos, residuos sólidos, emisión de gases contaminantes, entre otros.

En cuanto a la gestión sobre el sistema hídrico urbano se ha logrado lo siguiente:
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	Alindera miento de los ríos, quebradas y canales del área urbana del Distrito Capital, dirigido a consolidar las zonas de ronda hidráulica (RH) y zonas de preservación y manejo ambiental (ZMPA) en estos cuerpos de agua.
	SDA, EAAB - ESP

	Formulación y evaluación de tres (3) Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas (POMCA) de los ríos Salitre, Fucha y Tunjuelo
	SDA, academia

	Formulación del POMCA del Río Fucha por el Proceso Ambiental ante la CAR.
	Proceso Ambiental Rio Fucha

	Identificación y caracterización de 194  quebradas  que drenan el casco urbano
	SDA

	Delimitación de 121 corredores ecológicos de ronda por parte de la EAAB y reconocimiento por parte de la SDA
	SDA, EAAB - ESP

	Trabajo conjunto entre la EAAB – ESP y la SDA para la identificación de usos indebidos dentro de los corredores ecológicos de ronda
	SDA, EAAB - ESP

	Estabilización geotécnica de cauces de quebradas en zonas de alto riesgo
	EAAB - ESP


· Situación sobre el Sistema Orográfico del D.C.

El suelo de protección en Bogotá D.C., corresponde a aproximadamente el 53% del territorio Distrital, con sus casi 87.000 hectáreas; a ello se suman las 1.412 hectáreas de la Reserva Forestal Regional Productora del Norte de Bogotá D.C. “Thomas Van der Hammen”. Sobre este territorio, que es más de la mitad del Distrito Capital, se enfocan las acciones de manejo encaminadas a mejorar las condiciones ambientales de los ecosistemas y, con ellas, de los bienes y servicios ambientales, especialmente del agua.

Históricamente, el sector ambiente de la Administración Distrital, ha procurado efectuar un adecuado manejo, pero se requiere de una actuación constante y un esfuerzo importante a nivel presupuestal, para avanzar en la obtención de resultados efectivos que tengan un impacto positivo sobre el ambiente y la población.

Muchas de las acciones que se pretende adelantar para solucionar el problema ya vienen desarrollándose, como es el caso del inicio de procesos de restauración, rehabilitación y recuperación ecológica, dentro del cual en los 4 años anteriores, se avanzó en 267 ha.

La SDA ha venido realizando acciones socioambientales en áreas de alto riesgo no mitigable, como Nueva Esperanza (Localidad de Rafael Uribe Uribe) y Altos de la Estancia (Localidad de Ciudad Bolívar), las que mediante vinculación de población vulnerable han permitido mejorar las condiciones ambientales y sociales y evitar el avance del deterioro en el área, sin embargo las acciones son insuficientes ante la demanda existente.

Otro factor de riesgo es el arbolado urbano en espacio público, plantado por múltiples actores, públicos y privados, en desarrollo de instrumentos de planificación de la silvicultura urbana que han venido evolucionando. No todos los actores se dedican exclusivamente a la silvicultura urbana, pues en muchos casos, las acciones de arborización son complemento de otro tipo de proyectos (urbanización, proyecto de infraestructura, proyectos empresariales), lo cual permite en ocasiones interpretaciones incorrectas o incompletas de lo planteado por los instrumentos de planeación o la pérdida de oportunidades para la ciudad, que se pueden capitalizar en la ejecución de los proyectos, lo que lleva a que los resultados de la plantación no sean óptimos. Esta forma ejecución no permite la sinergia entre acciones, dificulta la coordinación, la consolidación de la información y el conocimiento de los resultados.  

Sin embargo los incentivos no resultan tan efectivos, que lleven a que quienes habitan las áreas protegidas a asumir prácticas y comportamientos adecuados y favorables para la conservación de sus valores ambientales y ecosistémicos, pero que también encuentren una compensación a la limitación al uso que se ha impuesto a sus predios, para que de esa forma, contribuyan al cumplimiento del régimen de usos de estas áreas.
En cuanto a los páramos y bosques de alta montaña, ecosistemas que cumplen un importante papel en el funcionamiento y en la regulación del ciclo hídrico, condición que es posible gracias a la complejidad de las coberturas vegetales y los procesos ecológicos que allí ocurren, especialmente porque la cordillera oriental es la cordillera de mayor biodiversidad en Colombia. Existen diversas causas que llevaron a la degradación de los ecosistemas nativos; en los últimos años, las principales amenazas para la pérdida de la biodiversidad  son la transformación de los ecosistemas por cambio de uso del suelo y la presencia de las especies invasoras que se establecen cuando las áreas son alteradas lo que condujo a que escenarios priorizados para el Distrito Capital fueron los que estaban afectados por factores como la infestación por especies exóticas invasoras, la deforestación, la plantación de especies exóticas, la potrerización a causa de actividades agropecuarias, y minería a cielo abierto (SDA-PUJ 2010), es así como en sector de los cerros orientales del Distrito Capital se presenta el deterioro por causas naturales de erosión y por daño antrópico, lo que implica realizar acciones de mitigación para superar la problemática ambiental que allí se tiene. Considerando la histórica degradación y el alto grado de fragmentación de los remanentes de estos ecosistemas, es imposible viabilizar la preservación de los ciclos naturales y los servicios ambientales ofrecidos por los bosques y ecosistemas de montaña, sin que se prioricen políticas, programas y proyectos a diferentes escalas, centrados en la restauración, recuperación y/o rehabilitación ecológica y uso sostenible con una real y vinculante participación en procesos donde la comunidad sea un eje articulador.

El Distrito Capital por sus características geográficas, poblacionales, climáticas y económicas, se encuentra expuesto a amenazas tanto de tipo natural como antrópico, tales como sismos, inundaciones, fenómenos de remoción en masa, incendios forestales, aglomeraciones de público y eventos tecnológicos que tienen impacto directo no solo sobre la población, la infraestructura, los bienes y servicios sino también sobre el ambiente. En algunas ocasiones estas amenazas se ven influenciadas por fenómenos como el Niño y la Niña, con la presencia de marcadas temporadas de sequía y precipitación respectivamente, como se ha evidenciado en los últimos años con la declaratoria de la I y II temporada de Ola Invernal que ha aquejado el territorio distrital por mencionar algunos.  

La materialización de los riesgos dada la ocurrencia de las amenazas y el grado de vulnerabilidad que presenta Bogotá, ha dejado como consecuencia un gran número de perdidas socioeconómicas e infraestructurales sobre las personas y sus bienes, sumado a las pérdidas en vidas humanas y la cantidad de afectados y damnificados. 

Adicionalmente y debido al proceso de expansión, el territorio distrital viene presentando un modelo desordenado de ocupación del territorio, determinado por la problemática de sobrepoblación que tienen como consecuencia los altos porcentajes de urbanización ilegal y no planificada. Los procesos acelerados de migración a la ciudad debido al desplazamiento forzado han agudizado este modelo de expansión no planificada, generando fenómenos de ocupación que exigen una atención posterior onerosa. El modelo se caracteriza por procesos acelerados de urbanización no planificada con asentamientos humanos originados en la informalidad asociada a bajos ingresos; consecuencia de dificultades de acceso a suelo urbanizado por parte de estos sectores poblacionales. 

En este sentido y teniendo en cuenta el estado del arte de la gestión del riesgo ambiental en el Distrito Capital, la problemática se basa en la carencia de instrumentos y recursos enfocados al conocimiento y análisis de las vulnerabilidades y amenazas que se materializan en riesgos los cuales generan daños adversos en la población, infraestructura, bienes y servicios. Sumado a lo anterior no se cuenta con una articulación efectiva de las acciones enfocadas hacia la reducción (prevención mitigación) de los posibles riesgos identificados tras el análisis de las amenazas y las vulnerabilidades del territorio. En lo relacionado con la respuesta a las emergencias y desastres, la atención está enfocada a  solo a tres tipos de emergencias a saber, Poda y tala de individuos arbóreos en riesgo, incidentes relacionados con materiales peligrosos e incendios forestales, los cuales vienen siendo atendidos bajo la coordinación del Plan Institucional de Respuesta a Emergencias – PIRE.

Hay acciones que pese al desarrollo de medidas de prevención y mitigación, siempre se presentarán, como es el caso de los incendios forestales.  El uso del fuego, como actividad propia de la acción humana, siempre representará un riesgo para la generación de incendios, que ocasionan efectos nocivos sobre todos los componentes del sistema ambiental (agua, aire, fauna, flora y suelo), ya sea de manera directa, como por ejemplo, la pérdida de vegetación, la calidad del aire, la alteración de las propiedades del suelo, entre otros; e indirecta, como la alteración del ciclo hidrológico, la pérdida de hábitats, la contaminación del agua, la erosión del suelo, el cambio climático, entre otros.

En este sentido, la problemática de riesgo ambiental del Distrito Capital se basa en la ocurrencia de eventos desfavorables traducidos en calamidades, emergencias o desastres los cuales se materializan por la ocurrencia de amenazas en escenarios que presentan cierto grado de vulnerabilidad, que además de generar daños y efectos adversos sobre la población y la infraestructura podrían propiciar la pérdida de biodiversidad, fragmentación del hábitat, contaminación de los suelos, daños en los sistemas de recarga hídrica, entre otros, si no se cuenta con una infraestructura de atención organizada y coordinada.
· Situación en la Ruralidad del Distrito Capital

A lo que se refiere al territorio rural y las competencias de la SDA, la producción agropecuaria de la ruralidad de Bogotá, que si bien no representaba más del 1% del consumo de alimentos para la ciudad (Plan Maestro de Abastecimiento de Alimentos), cobra hoy un alto valor competitivo, social, ambiental y productivo, ya que además de suplir parte de la demanda de alimento de la ciudad y la región, producto de la baja oferta por el cambio climático reflejado en la ola invernal, es la base económica y social de las familias campesinas que habitan la ruralidad de Bogotá. Sin embargo esa demanda de productos puede ocasionar la ampliación de la frontera agropecuaria y la afectación aun mayor a los ecosistemas estratégicos que dan soporte a la Estructura Ecológica Principal (EEP) del D.C.

El cambio de ecosistemas andinos por potreros y suelos desnudos modifican la temperatura, humedad relativa y la disminución de la condensación sobre las superficie terrestre y vegetal, que a su vez hacen las microcuencas más cálidas y secas (pérdidas de caudales en nacederos y microcuencas abastecedoras en: Guía para la Restauración de ecosistemas nativos en áreas rurales de Santa Fe de Bogotá, Fundación Bachaqueros-DAMA 2000); producto de lo anterior, aparece en el escenario rural, el cambio y la variabilidad climática que está afectando a comunidades humanas y vegetales, al punto que en la ganadería de la localidad de Usme no es raro encontrar garrapatas, propias de climas cálidos.

La variabilidad climática que enfrenta a los productores rurales a oleadas de torrenciales lluvias, épocas secas y en general condiciones climáticas muy variables de las cuales depende su sustento y el soporte de buena parte de la ciudad por la exposición a fenómenos climáticos fuertes de gran impacto, no tiene hasta ahora una propuesta institucional, para disminuir la vulnerabilidad y el riesgo (PDDS 2012-2016).

Adicionalmente de manera concertada entre la institución y la comunidad, se debe prevenir y/o corregir la alteración de los ecosistemas estratégicos conexos con la regulación y producción de agua para los acueductos veredales; ya que la pérdida de caudales guarda estrecha relación con la pérdida de coberturas vegetales y de suelo retenedor del agua; así mismo, las prácticas agrícolas como la mecanización de suelo con el uso de tractores y el pisoteo del ganado, normalmente vistas en Usme, Ciudad Bolívar y Sumapaz principalmente, compactan los suelos y disminuyen la capacidad de infiltración del agua, lo cual finalmente se refleja en la disminución y afectación por sedimentación de los caudales. 

Por otra parte, varios acueductos veredales, atraviesan situaciones críticas, dadas por conflictos no solo socioambientales sino relacionados con el control de las fuentes hídricas,  que surten los acueductos veredales de municipios vecinos (Bogotá –Soacha – Une,  entre otros); así mismo, existen problemas de abastecimiento por  falta de planeación (caso Mochuelo Alto y Bajo, a quienes la construcción de un macro-colegio les tiene en riesgo la provisión de agua para consumo humano), y problemas generados por la alta demanda del recurso hídrico que tienen las fuentes abastecedoras (Caso quebradas aguas calientes y el Ajo entre otras).

Asociada a la realidad anteriormente descrita, se suma la baja coordinación Institucional de quienes intervienen el territorio rural, y que determina en gran medida que las acciones nuevas que se proponga para la ruralidad, se integren, especialicen y particularicen en función de esa realidad socioeconómica y ambiental, en el marco legal de las competencias de la SDDA y de la nueva Ruralidad Humana que plantea el PDDS 2012-2016.
La comunidad rural de Bogotá D.C. está compuesta principalmente por pequeños productores agropecuarios, que derivan su sustento del laboreo diario de la tierra. A través de diferentes herramientas de participación comunitaria la SDA abre las puertas a dichos productores rurales para construir conjuntamente los proyectos y las acciones con  procesos de implementación de Buenas Prácticas Agrícolas y Ganaderas y Reconocimiento Ambiental por parte de la CAR y SDA aproximadamente  140 productores agropecuarios de las localidades de  Usme y Ciudad Bolívar con un impacto de 1300 hectáreas aproximadamente ubicadas en suelo de producción según el POT; así mismo, se certificaron sesenta (60) fincas (lecheras) como libres de brúcela y tuberculosis en el año 2010 en las áreas rurales de las localidades de Usme  y Ciudad Bolívar; se implementaron proyectos productivos con enfoque pedagógico en temáticas agrícolas, pecuarias y ambientales en los Centros educativos distritales de las localidades de Usme, Ciudad Bolívar, Santa Fe y Suba dando como resultado el trabajo continuo con aproximadamente 1100 niños y niñas, jóvenes estudiantes y en 160 predios asociados a microcuencas abastecedoras de acueductos veredales se adelantaron acciones de ordenamiento predial ambiental.

Sin embargo, si bien actualmente en área rural del D.C. existe un grupo de productores (piloto) implementando técnicas de reconversión tecnológica que requieren de un acompañamiento técnico de mayor impacto, para la reconversión de los sistemas de producción tradicional que van  deteriorando el  componente natural y que deben ser sujetos de transferencia de tecnología agropecuaria y ambiental, para garantizar el desarrollo sostenible, la conservación de la base de los recursos naturales donde se sustenta su actividad productiva, la recuperación y protección de las áreas de regulación y captación hídrica, mejorando así la prestación de los servicios ambientales de las áreas de influencia y  la oferta hídrica en cantidad y calidad.

· Situación en la implementación de normatividad, políticas,  planes, programas e iniciativas de proyectos ambientales
La Secretaría Distrital de Ambiente, dentro de su misión, desarrolla diversos instrumentos de gestión ambiental, algunos de los cuales están amparados en normas.  El desarrollo de dichos instrumentos conlleva la asignación de recursos importantes y la coordinación, tanto al interior de la entidad como interinstitucionalmente, lo cual, en ocasiones, presenta dificultades tanto para el seguimiento, como para garantizar la implementación de los mismos.

En el marco de la misionalidad de la Dirección de Gestión Ambiental, se han priorizado siete instrumentos,  que por sus características hacen más rica y exigente las actividades de gestión  que se desarrollan al interior de la dependencia. 

Dentro de los principales instrumentos de gestión, están: Plan de Gestión Ambiental (PGA), Plan de Acción Cuatrienal Ambiental (PACA), Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, Plan Distrital de Silvicultura Urbana y Zonas Verdes, Plan Decenal de Descontaminación, Políticas ambientales y Planes de Manejo Ambiental de áreas protegidas.  Adicionalmente, soportan la gestión, entre otros, la labor del gestor ambiental de la entidad, el apoyo a los Departamentos de Gestión Ambiental, los Lineamientos para el aprovechamiento de llantas y neumáticos usados.
Particularmente la implementación de las siete políticas Distritales con componente ambiental (Ruralidad, Suelo de Protección, Biodiversidad, Salud Ambiental,  Humedales, Producción sostenible y Educación Ambiental),  conlleva un esfuerzo importante, a fin de lograr resultados efectivos, siendo necesario hacer un seguimiento periódico a las mismas, para determinar su nivel de avance y compromiso intra e interinstitucional.
De forma resumida se tiene que estos instrumentos presentan ciertas características, como son: i) la diferencia entre ellos, se  tienen  instrumentos económicos como el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental  y el Certificado de Estado de Conservación Ambiental; instrumentos de regulación directa como son el Plan Decenal de Descontaminación del Aire de Bogotá, el Plan de Silvicultura Urbana de Bogotá y el Plan Distrital de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático, así como instrumentos de administración y gestión como son el Plan Institucional de Gestión Ambiental y los Departamentos de Gestión Ambiental.

ii) El contexto y la coyuntura particular en los cuales los instrumentos se encuentran,  algunos se están implementando,  otros están en etapa de formulación o en socialización con la comunidad; lo que hace que la intervención o la gestión realizada desde la Dirección, se adecúe a lo antes descrito.  

iii) las  actividades que se realizan desde la Dirección, toda vez que cada instrumento es implementado por una o varias dependencias de la Secretaria ó por varias entidades distritales.

De forma particular, se debe tener en cuenta que el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental - PACA, es un instrumento de planificación estratégica de corto plazo de Bogotá, que integra acciones de gestión ambiental de los ejecutores del Sistema Ambiental del Distrito Capital - SIAC, durante cada período de gobierno; armonizando  los compromisos ambientales del Plan de Desarrollo vigente, con los objetivos y estrategias del Plan de Gestión Ambiental (Decreto 456 de 2008) para el cuatrienio; es el  instrumento articulador y transversal de los programas ambientales definidos en el PDD;  es así como mediante Decreto 597 de 2013,  se adoptó el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental – PACA Bogotá Humana“.

El Certificado de Conservación Ambiental - CECA,  es un incentivo otorgado a los dueños de predios localizados parcial o totalmente en el Sistema de Áreas Protegidas del D.C., por medio del cual pueden acceder a  una tarifa especial en el Impuesto Predial.

Mientras que el Plan Decenal de Descontaminación del Aire de Bogotá, el Plan de Silvicultura Urbana de Bogotá y el Plan Distrital de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático, son instrumentos de regulación directa o de comando y control, basados en la promulgación de normas que ayudan a mitigar y corregir el impacto ambiental generado por múltiples causas.
El Plan Institucional de Gestión Ambiental –PIGA, es el instrumento que permite definir las acciones de gestión ambiental que deben realizar todas las entidades distritales, para garantizar el cumplimiento específico de los objetivos de ecoeficiencia y en general de los objetivos ambientales establecidos en el Plan de Gestión Ambiental (Decreto 456 de 2008); con el fin de  buscar el desarrollo sostenible y el mejoramiento constante de la calidad medio ambiental; todo ello a través de formulación, concertación, implementación, evaluación, control y seguimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA, reglamentado en la Resolución 242 de 2014.

Mientras que el Departamento de Gestión Ambiental, es el instrumento de gestión que permite a las empresas a nivel industrial ubicadas en jurisdicción de la Secretaría; velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental; prevenir, minimizar y controlar la generación de cargas contaminantes; promover prácticas de producción más limpia y el uso racional de los recursos naturales; aumentar la eficiencia energética y el uso de combustible más limpios; implementar opciones para la reducción de emisiones de gases de efectos invernadero; y proteger y conservar los ecosistemas.

La variedad de alcances, impactos e importancia de los instrumentos antes descritos; se armonizan en las responsabilidades que debe asumir el Director (a) de Gestión Ambiental, como Gestor Ambiental de la Entidad, acorde con el Acuerdo 333 de 2008,  reglamentado por el Decreto 243 de 2009.
4. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
Local _X Especial ___ Distrital _X_ Regional___ Entidad ___ Otras Entidades ___

4.1
Sistema hídrico del D.C.
4.1.1
Cuenca del Tunjuelo

	Punto
	LOCALIDAD
	UPZ
	BARRIO

	
	Nro 
	Nombre
	Nro
	Nombre
	

	Río Tunjuelo,
	 5, 6, 7, 8,  19
	Localidad de Kennedy, Bosa, Usme, Tunjuelito, Ciudad Bolívar


	42, 45, 48, 49, 56, 57, 58, 62, 63, 65, 66, 7, 81, 84, 85, 87
	Venecia, Carvajal, Timiza, Apogeo, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Ciudad Usme, Tunjuelito, El Mochuelo, Monte Blanco, Arborizadora, San Francisco, Lucero, Gran Britalia, Bosa Occidental, Bosa Central, Tintal Sur
	Abraham Lincoln, Arborizadora Baja, Área Artillería, Candelaria la Nueva, Casa de Teja, Central de Mezclas, Centro Usme, Desarrollo Brazuelos, El Chircal Sur, El Mochuelo, La Aurora, La Picota, La Picota Sur, Meissen, México, Monte Blanco, Muzú, Nuevo Muz

	Quebrada afluente 1 Quebrada Fucha Desarrollo Brisas del Llano
	5
	Usme
	205
	Rural  Usme+
	El Uval

	Quebrada afluente 2 Quebrada Fucha Desarrollo El Uval
	5
	Usme
	205
	Rural Usme
	El Uval

	Quebrada afluente 2 Quebrada Santa Librada
	5
	Usme
	52, 57
	La Flora, Gran Yomasa
	Bolonia, El Curubo, La Cabaña

	Quebrada afluente 3 Quebrada Fucha
	5
	Usme
	205
	Rural Usme
	El Uval

	Quebrada Afluente Río Tunjuelo Sector Canteras
	19
	Ciudad Bolívar
	63
	El Mochuelo, Lucero
	Central de Mezclas, La Alameda

	Quebrada Aguadulce
	5
	Usme
	61
	Ciudad Usme
	Centro Usme, Sin Barrio

	Quebrada Aguamonte o Zuque
	4
	San Cristobal
	50
	La Gloria
	Altamira, Altos del Zuque, Puente Colorado, Quindío, Tibaque

	Quebrada Arrayanal
	5
	Usme
	52, 59 Y 60
	La Flora, Alfonso López, Parque Entrenubes
	Los Soches, Pepinitos, Tibaque, Tibaque Sur, Tocaimita Sur, Villa Diana

	Quebrada barrios Santa Librada y San Juan Bautista
	5
	Usme
	57 y 58
	Gran Yomasa, Comuneros
	Tunjuelito, San Juan Bautista, Santa Librada, Granada Sur

	Quebrada Bodega o Chorrito
	5
	Usme
	52 y 60
	La Flora, Parque Entrenubes
	La Esperanza Sur, Liliana, San Pedro Sur

	Quebrada Bolonia
	5
	Usme
	52, 57 y 58
	La Flora, Gran Yomasa, Comuneros, 
	Bolonia, Chuniza, El Curubo, Gran Yomasa, La Cabaña, La Esperanza Sur, Liliana, Tibaque

	Quebrada Botello
	19
	Ciudad Bolívar
	64
	Monte Blanco
	El Mochuelo

	Quebrada Caño Chuniza
	5
	Usme
	58 Y 59
	Comuneros, Alfonso López
	Charalá, Chuniza, La Reforma, El Progreso Usme

	Quebrada Caño Galindo, Localidad Ciudad Bolívar
	19
	Ciudad Bolívar
	67 y 68
	Lucero, El Tesoro
	Cedritos del Sur, Estrella del Sur, Quiba

	Quebrada Caño Político
	18
	Rafael Uribe Uribe
	53
	Marco Fidel Suárez
	La Resurrección

	Quebrada Caño Volador
	19
	Ciudad Bolívar
	67
	Lucero
	El Mirador, Villas el Diamante

	Quebrada Carbonera o -Santa Viviana
	19
	Ciudad Bolívar
	69
	Ismael Perdomo
	A.S.D., Ismael Perdomo, Santa Viviana, Santo Domingo

	Quebrada Carraco
	5
	Usme
	61
	Ciudad Usme, 
	Centro Usme, El Uval

	Quebrada Chiguacita
	5
	Usme
	205
	Rural Usme
	Sin Barrio

	Quebrada Chiguaza
	4, 18, 5 Y 6
	San Cristobal, Rafael Uribe Ueibe, Usme y Tunjuelito
	50, 51, 54, 55, 56, 60, 62
	La Gloria, Los Libertadores, Marruecos, Diana Turbay, Danubio, Parque Entrenubes, Tunjuelito
	Abraham Lincoln, Altamira, Altos del Zuque, Área Artillería, Canadá o Güira, Cerros de Oriente, Diana Turbay Arrayanes, El Pinar, La Gloria Occidental, La Gloria Oriental, La Picota, Marruecos, Meissen, Molinos del Sur, Nueva Gloria, Puente Colorado.

	Quebrada Chorro Colorado o Colorado
	4
	San Cristobal
	50
	La Gloria
	Altamira, Altos del Zuque, La Gloria Oriental, Moralba, Puente Colorado

	Quebrada Chorro Silverio
	4
	San Cristobal
	50
	La Gloria
	Altamira, Quindío, Tibaque

	Quebrada Chuniza
	5
	Usme
	58 Y 59
	Comuneros, Alfonso López
	Comuneros, Desarrollo Brazuelos, La Esperanza Usme, Serranías, Serranías I, Yomasa Norte

	Quebrada Corinto
	5
	Usme
	205
	Rural Usme
	Centro Usme, Sin Barrio

	Quebrada Curí o Sureña
	5
	Usme
	57, 60
	Gran Yomasa, Parque Entrenubes
	A.S.D., Bolonia, Los Olivares, Santa Librada Norte

	Quebrada El Chuscal (Ciudad Bolívar)
	19
	Ciudad Bolívar
	64
	Monte Blanco
	El Mochuelo

	Quebrada El Cortijo
	19
	Ciudad Bolívar
	69
	Ismael Perdomo
	Sierra Morena

	Quebrada El Espino o Rosales
	19
	Ciudad Bolívar
	69
	Ismael Perdomo
	A.S.D., Santo Domingo, El Espino I, Perdomo Alto

	Quebrada El Infierno
	19
	Ciudad Bolívar
	68
	El Tesoro
	El Mochuelo, Quiba

	Quebrada El Piojo o Piojó
	5
	Usme
	58
	Comuneros, Ciudad Usme
	Centro Usme, Desarrollo Brazuelos, El Uval, Villa Anita, Villa Israel

	Quebrada El Raque
	5
	Usme
	52, 57 Y 60
	La Flora, Gran Yomasa, Parque Entrenubes, 
	Bolonia, La Esperanza Sur, Liliana, San Pedro Sur, Tibaque, El Bosque Central

	Quebrada El Tablón
	4
	San Cristobal
	32
	San Blas
	Bosque de los Alpes

	Quebrada Fucha
	5
	Usme
	61 y 205
	Ciudad Usme, Rural Usme 
	Centro Usme, El Bosque Sur Oriental, El Uval, Sin Barrio

	Quebrada Güira
	19
	Ciudad Bolívar
	56 Y 60
	Danubio, Parque Entrenubes
	Arrayanes

	Quebrada Honda
	19
	Ciudad Bolívar
	67
	Lucero 
	Quiba, Nueva Esperanza, Bella Flor, La Torre, Bella Flor Sur

	Quebrada Hoya del Ramo
	5 Y 6
	Usme y Tunjuelito
	56,60 Y 62
	Danubio, Parque Entrenubes, Tunjuelito
	A.S.D., Arrayanes, La Fiscala, La Fiscala Norte, La Picota Sur

	Quebrada La Fiscala
	5
	Usme
	56 Y 60
	Danubio, Parque Entrenubes
	A.S.D., La Fiscala

	Quebrada La Nutria
	4, 18 Y 5
	San Cristobal, Rafael Uribe Uribe y Usme
	50, 51, 55, 56 Y 60
	La Gloria, Los Libertadores, Diana Turbay, Danubio, Parque Entrenubes
	A.S.D., Arrayanes, Canadá o Güira, Diana Turbay Arrayanes, Juan Rey ( La Paz ), La Belleza, San Martín Sur, Villabel, Yomasa

	Quebrada La Quinta
	5
	Usme
	61 y 205
	Ciudad Usme y Rural Usme
	Centro Usme, El Uval, Sin Barrio

	Quebrada La Requelina o Requilina
	5
	Usme
	205
	Rural Usme
	Centro Usme, Sin Barrio

	Quebrada La Taza
	5
	Usme
	205
	Rural Usme
	Centro Usme, Sin Barrio

	Quebrada Limas
	19
	Ciudad Bolívar
	65, 66 Y 67
	Arborizadora, San Francisco, Lucero, 
	Arborizadora Baja, Candelaria la Nueva, El Chircal Sur, El Mirador, El Mochuelo, Juan José Rondón, Juan Pablo II, Quiba, San Francisco, San Rafael, Villas el Diamante, Villa Gladys, Nueva Esperanza, Bella Flor, La Torre, Bella Flor Sur

	Quebrada Los Cáquezas o Cáqueza
	5
	Usme
	205
	Rural Usme
	A.S.D., El Bosque Sur Oriental, El Uval, Las Violetas

	Quebrada Los Soches
	5
	Usme
	60
	Parque Entrenubes, Ciudad Usme
	A.S.D., El Uval, Las Violetas

	Quebrada Los Toches o Paseíto
	4
	San Cristóbal
	32, 50
	San Blas, La Gloria 
	Altos del Zipa, Bosque de los Alpes, Moralba, San José Suroriental, Tibaque

	Quebrada Medianía
	5
	Usme
	59
	Alfonso López, Ciudad Usme
	A.S.D., El Refugio I, El Uval, Puerta al Llano

	Quebrada Morales
	4
	San Cristóbal
	50 Y 51
	La Gloria, Los Libertadores
	El Pinar, Las Gaviotas, Los Libertadores, San Rafael Usme, Santa Rita Sur Oriental, Tibaque, Villabel

	Quebrada Nueva Delhi
	4
	San Cristóbal
	51
	Los Libertadores
	Chiguaza, Los Libertadores, Nueva Delly, Tibaque

	Quebrada Palestina o Resaca
	5
	Usme
	56, 57 Y 60
	Danubio, Gran Yomasa, Parque Entrenubes
	A.S.D., Barranquillita, Duitama, La Picota Sur

	Quebrada Pasoleón
	5
	Usme
	205
	Rural Usme
	El Uval, Sin Barrio

	Quebrada Peña Colorada
	19
	Ciudad Bolívar
	66, 67 Y 70
	San Francisco, Lucero, Jerusalén
	A.S.D., El Mirador, Juan José Rondón, San Francisco

	Quebrada San Andrés de Los Altos
	5
	Usme
	56 Y 57
	Danubio, Gran Yomasa
	Barranquillita, La Aurora, La Picota Sur, Nuevo San Andrés

	Quebrada San Camilo
	4
	San Cristóbal
	51
	Los Libertadores
	Chiguaza, Juan Rey ( La Paz ), Los Libertadores, Nueva Delly, Tibaque

	Quebrada San Pedrina o Pedrina
	5
	Usme
	52, 57, 59 Y 60
	La Flora, Gran Yomasa, Alfonso López, Parque Entrenubes
	Liliana, Pepinitos, San Felipe Usme, San Pedro Sur, Tibaque, Tibaque Sur, Tocaimita Oriental, Villa Diana

	Quebrada Santa Librada
	5 Y 6
	Usme y Tunjuelito
	52, 56, 57, 60 Y 62
	La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Parque Entrenubes, Tunjuelito, 
	A.S.D., Barranquillita, Bolonia, El Curubo, Juan Rey Sur, La Cabaña, La Picota Sur, Los Olivares, Salazar Usme, Santa Librada Norte, Tibaque

	Quebrada Santa Rita
	19
	Ciudad Bolívar
	69
	Ismael Perdomo
	Ismael Perdomo, El Espino I, Perdomo Alto

	Quebrada Seca (San Cristóbal)
	4
	San Cristóbal
	50 Y  51
	La Gloria, Los Libertadores 
	Altamira, El Pinar, Las Gaviotas, Nueva Gloria, Quindío, Tibaque

	Quebrada Seca (Usme)
	5
	Usme
	56 Y 60
	Danubio, Parque Entrenubes
	A.S.D., La Fiscala

	Quebrada Trompeta
	19
	Ciudad Bolívar
	63 Y 68
	El Mochuelo, El Tesoro, No UPZ
	Casa de Teja, El Minuto de María, El Mochuelo, Quiba, Quiba Urbano

	Quebrada Trompeta (Avenida Boyacá)
	19
	Ciudad Bolívar
	63 Y 68
	El Mochuelo, El Tesoro
	Casa de Teja, Central de Mezclas, Sotavento

	Quebrada Trompetica
	19
	Ciudad Bolívar
	66, 70
	San Francisco, Jerusalén
	A.S.D., Arborizadora Alta, Juan José Rondón, San Francisco

	Quebrada Verejones
	4
	San Cristobal
	51
	Los Libertadores
	Chiguaza, Juan Rey ( La Paz ), La Belleza, Los Libertadores, Tibaque, Villabel

	Quebrada Villalobos
	5
	Usme
	205
	Rural Usme
	El Uval, Sin Barrio

	Quebrada Yerbabuena
	19
	Ciudad Bolívar
	64
	Monte Blanco, No UPZ
	El Mochuelo

	Quebrada Yomasa
	5
	Usme
	57, 58, 59Y 60
	Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes
	A.S.D., Chapinerito, Charalá, Chuniza, El Mochuelo, El Nuevo Portal II, El Refugio I, Gran Yomasa, La Esperanza Sur, La Reforma, Las Violetas, Los Arrayanes, Marichuela, Monte Blanco, Pepinitos, San Felipe Usme, Tocaimita Sur, Tunjuelito, Yomasa Norte, El

	Quebrada Zanjón Agua Caliente
	19
	Ciudad Bolívar
	68
	El Tesoro
	Quiba Urbano, Sin Barrio, Arabia

	Quebrada Zanjón Candelaria
	19
	Ciudad Bolívar
	70
	Jerusalén
	Arborizadora Alta, Candelaria la Nueva

	Quebrada Zanjón de la Estrella
	19
	Ciudad Bolívar
	63,  67 Y 68 
	El Mochuelo, Lucero, El Tesoro
	Central de Mezclas, Estrella del Sur, La Alameda, Los Alpes Sur, México, Naciones Unidas, Quiba, Quintas del Sur, Sotavento

	Quebrada Zanjón de la Muralla
	19
	Ciudad Bolívar
	69 Y 70
	Ismael Perdomo, Jerusalén
	A.S.D., Arborizadora Alta, Ciudad Bolívar, Las Brisas, Potosí, Sin Barrio

	Quebrada Zanjón del Ahorcado
	19
	Ciudad Bolívar
	70
	Jerusalén
	Arborizadora Alta, Ciudad Bolívar, Potosí

	Quebrada Zanjón Derecho de la quebrada Limas
	19
	Ciudad Bolívar
	67
	Lucero
	Juan Pablo II, San Rafael, Villa Gloria

	Quebrada Zanjón El Rincón
	19
	Ciudad Bolívar
	68
	El Tesoro
	Quiba, Quiba Urbano, Arabia

	Quebrada Zanjón Grande
	19
	Ciudad Bolívar
	64
	Monte Blanco
	El Mochuelo


4.1.2
Cuenca del Fucha

	Punto
	LOCALIDAD
	UPZ
	BARRIO

	
	Nro 
	Nombre
	Nro
	Nombre
	

	Río San Francisco
	3, 17
	Santa Fe, Candelaria
	93, 94
	La Candelaria, Lourdes
	Las Aguas, Parque Nacional Oriental

	Río Fucha o San Cristóbal
	3, 4, 15,14, 16, 8, 9, 17
	Santa Fe, San Cristóbal, Usme, Kennedy, Fontibón, Antonio Nariño, Puente Aranda, Santa Fe, Teusaquillo.
	32, 35,37, 38,40, 43, 44, 46, 77, 78, 94,112, 113
	San Blas, Sosiego, Ciudad Jardín, Santa Isabel, Restrepo, Ciudad Montes, San Rafael, Américas, Castilla, Zona Franca, Tintal Norte, Lourdes, Granjas De Techo, Bavaria
	Aguas Claras, Caracas, Ciudad Jardín Sur, El Tintal, El Vergel, Galán, Hipotecho Sur, Hoya San Cristóbal, Interindustrial, La Camelia, La Fragua, La Fraguita, Lusitania, Marsella, Monte Carlo, Nariño Sur, Nuevo Techo, Provivienda Norte, Quinta Ramos, Rema

	Rio San Agustin
	3, 17, 14
	Santafe , Martires, Candelaria, Puente Aranda.
	94, 102, 37 Y 95
	Candelaria, La Sabana, Santa Isabel, Las Cruces
	El Progreso, La estanzuela, La Pepita

	Quebrada Aguas Claras o La Pichosa
	4
	San Cristóbal
	32
	San Blas
	Aguas Claras, Monte Carlo, San Cristóbal Sur, Tibaque

	Quebrada Chorrerón
	3
	Santa Fe
	96
	Lourdes
	El Guavio, La Pena, Los Laches, Parque Nacional Oriental

	Quebrada El Chuscal (San Cristóbal)
	4
	San Cristóbal
	32
	San Blas
	El Triangulo, San Cristóbal Sur, Tibaque

	Quebrada El Pilar
	4
	San Cristóbal
	32
	San Blas
	San Cristóbal Sur, Tibaque

	Quebrada La Laguna
	4
	San Cristóbal
	32
	San Blas
	Tibaque

	Quebrada Las Brujas
	3 Y 17
	Santa Fe, Candelaria
	92 Y 94
	La Macarena, La Candelaria,
	Las Aguas, Parque Nacional Oriental

	Quebrada Las Lajas
	3
	Santa Fe
	96
	Lourdes
	Ramírez, Girardot

	Quebrada Manzanares
	3 Y 17
	Santa Fe, Candelaria
	92 Y 94
	La Candelaria, Lourdes
	El Guavio, La Pena, Parque Nacional Oriental, San Francisco Rural

	Quebrada Mina Vitelma o Vitelma
	3 Y 4 
	Santa Fe, San Cristóbal
	32, 33 Y 96
	San Blas, Sosiego, Lourdes
	El Dorado, Hoya San Cristóbal, La María, San Cristóbal Sur, Vitelma

	Quebrada Mochón del Diablo
	3 Y 17
	Santa Fe, Candelaria
	94 Y 96
	La Candelaria, Lourdes
	Belén, Egipto, Parque Nacional Oriental, San Francisco Rural

	Quebrada Padre de Jesús
	3 Y 17
	Santa Fe, Candelaria
	94 Y 96
	La Candelaria, Lourdes, No UPZ
	Egipto, Las Aguas, Parque Nacional Oriental, San Francisco Rural

	Quebrada Ramajal
	4
	San Cristóbal
	32
	San Blas
	Ramajal, San Blas II, San Pedro, Tibaque, Los Alpes

	Quebrada Roosevelt o Roosvelt
	3 Y 17
	Santa Fe, Candelaria
	94Y 96
	La Candelaria, Lourdes
	Las Aguas, Parque Nacional Oriental

	Quebrada San Bruno
	3 Y 17
	Santa Fe, Candelaria
	92 Y 94
	La Candelaria, Lourdes
	Egipto, Parque Nacional Oriental, San Francisco Rural

	Quebrada Santa Isabel
	3
	Santa Fe
	94
	Lourdes
	Parque Nacional Oriental, San Francisco Rural

	Quebrada Santo Domingo
	3 Y 17
	Santa Fe, Candelaria
	92, 94
	La Macarena, La Candelaria
	Bosque Izquierdo, Las Aguas, Parque Nacional Oriental


4.1.3
Cuenca del Salitre
	Punto
	LOCALIDAD
	UPZ
	BARRIO

	
	Nro 
	Nombre
	Nro
	Nombre
	

	Río Arzobispo
	3, 2, 13
	Chapinero, Santa Fe, Teusaquillo
	91, 99, 100 y 101
	Sagrado Corazón, Chapinero, Galerías, Teusaquillo
	Alfonso López, Belalcázar, La Magdalena, Palermo, Sagrado Corazón, Santa Teresita, Sucre, La Soledad

	Río Salitre
	12, 11, 10, 12, 13
	Engativá, Suba, Barrios Unidos, Teusaquillo
	21, 22, 25, 26, 28, 29, 103, 104 Y 106
	Los Andes, Doce de Octubre, La Floresta, Las Ferias, El Rincón, El Minuto de Dios, Galerías, Parque El Salitre, Parque Simón Bolívar - Can, La Esmeralda
	Belalcázar, Campín Occidental, Ciudad Universitaria, Club de los Lagartos, Doce de Octubre, El Rosario, Entrerríos, Jorge Eliecer Gaitán, La Libertad, Los Andes, Nicolás de Federman, Parque Distrital Salitre, Potosí, San Fernando, San Miguel, Simón Bolívar

	Quebrada Bosque de Pinos
	1
	Usaquén
	11 Y 13
	San Cristóbal Norte, Los Cedros
	Barrancas Oriental, Bosque de Pinos I, Cedro Salazar

	Quebrada Bosque Medina o Medina
	1
	Usaquén
	13 Y 14
	Los Cedros, Usaquén, 
	Bosque de Pinos, Ginebra, Páramo

	Quebrada Brazo Norte Quebrada Chico
	2
	Chapinero
	88
	El Refugio
	Páramo I

	Quebrada Callejas o Delicias del Carmen
	1
	Usaquén
	14
	Usaquén
	Páramo, San Gabriel Norte

	Quebrada Chicó
	2
	Chapinero
	88
	El Refugio
	El Bagazal, El Refugio, Páramo I, Seminario

	Quebrada Chorrera
	1
	Usaquén
	14
	Usaquén
	Páramo, Páramo I, Santa Ana

	Quebrada Contador
	1
	Usaquén
	13
	Los Cedros
	Barrancas Oriental, Bosque de Pinos I, Lisboa, Páramo

	Quebrada El Chulo
	2 Y 3
	Chapinero
	90 Y 91
	Pardo Rubio, Sagrado Corazón
	El Paraíso, Parque Nacional, Siberia

	Quebrada La Cabrera
	2
	Chapinero
	88
	El Refugio, No UPZ
	El Bagazal, El Refugio

	Quebrada La Cañada
	1
	Usaquén
	13
	Los Cedros
	Barrancas Oriental, Bosque de Pinos I

	Quebrada La Vieja (Chapinero)
	2
	Chapinero
	88, 90
	El Refugio, Pardo Rubio
	Bellavista, El Bagazal, Hoya Teusacá, Ingemar Oriental, Las Acacias

	Quebrada Las Delicias
	2
	Chapinero
	90
	Pardo Rubio
	Ingemar, Ingemar Oriental, La Salle, María Cristina

	Quebrada Los Olivos
	2
	Chapinero
	90
	Pardo Rubio
	Ingemar Oriental, La Salle, María Cristina

	Quebrada Morací
	1 y 2 
	Usaquén, Chapinero
	89
	San Isidro - Patios
	Páramo, Páramo I

	Quebrada Morají
	1
	Usaquén
	14
	Usaquén
	Páramo, Páramo I

	Quebrada Pardo Rubio
	2
	Chapinero
	90
	Pardo Rubio
	Pardo Rubio, Siberia Central

	Quebrada Pozo Claro
	1 y 2
	Usaquén, Chapinero
	14 y 89
	Usaquén, San Isidro - Patios, No UPZ
	Páramo, Páramo I

	Quebrada Puente Piedra
	1 y 2
	Usaquén, Chapinero
	89
	San Isidro - Patios
	Páramo, Páramo I

	Quebrada Quebradita
	1 y 2
	Usaquén, Chapinero
	89
	San Isidro - Patios
	Páramo

	Quebrada Rosales
	2
	Chapinero
	88
	El Refugio
	Bellavista, El Bagazal, Los Rosales

	Quebrada San Antonio
	1 y 2
	Usaquén, Chapinero
	89
	San Isidro - Patios, No UPZ
	Páramo, Páramo I

	Quebrada San José
	2
	Chapinero
	88
	El Refugio
	El Bagazal, Los Rosales

	Quebrada Santa Ana
	1
	Usaquén
	14
	Usaquén
	Páramo, Santa Ana

	Quebrada Santa Bárbara
	1
	Usaquén
	14 y 16
	Usaquén, Santa Bárbara
	Páramo, Santa Bárbara Central, Santa Bárbara Oriental, Usaquén

	Quebrada Sureña
	1 y 2
	Usaquén, Chapinero
	89
	San Isidro - Patios
	Páramo, Páramo I

	Quebrada Trujillo
	1 
	Usaquén
	14
	Usaquén
	Bella Suiza, Ginebra, Páramo, San Gabriel Norte, Santa Bárbara Oriental

	Quebrada Valmaría
	1
	Usaquén
	14
	Usaquén
	Usaquén

	Quebrada Albina
	18, 15 Y 16
	Rafael Uribe Uribe, antonio Nariño y Puente Aranda
	
	Gustavo Restrepo
	Gustavo Restrepo, Villa Mayor, Villa del Rosario, Alcalá.

	Rio Seco
	18, 15 Y 16
	Rafael Uribe Uribe, Antonio Nariño y Puente Aranda
	38
	Gustavo Restrepo
	Gustavo Restrepo, Villa Mayor, Villa del Rosario, Alcalá, San Eusebio.


4.1.4
Cuenca de Torca
	NOMBRE
	 
	LOCALIDAD
	NO.
	UPZ
	BARRIO
	DESCRIPCIÓN

	Quebrada Aguanica
	1
	USAQUEN
	10
	LA URIBE
	EL REDIL
HORIZONTES NORTE
TIBABITA RURAL I
	 

	Quebrada Aguas Calientes
	1
	USAQUEN
	1
	PASEO DE LOS LIBERTADORES
	TIBABITA RURAL
	Desemboca en el humedal de Torca

	Quebrada Arauquita
	1
	USAQUEN
	11
	SAN CRISTOBAL NORTE
	BARRANCAS ORIENTAL RURAL
BOSQUE DE PINOS
	Desemboca en la Q. San Antonio

	Quebrada El Cedro
	1
	USAQUEN
	11
	SAN CRISTOBAL NORTE

	BOSQUE DE PINOS III
BARRANCAS ORIENTAL RURAL
BOSQUE DE PINOS III RURAL
	Desemboca al Canal El Cedro

	Quebrada El Cerro Sur o Cerro
	1
	USAQUEN
	11
	SAN CRISTOBAL NORTE
	BOSQUE DE PINOS
	Desemboca a la Q. El Cedro

	Quebrada en el barrio La Cita
	1
	USAQUEN
	10
	LA URIBE
	EL REDIL
	 

	Quebrada La Floresta
	1
	USAQUEN
	3 y 1 
	GUAYMARAL
PASEO DE LOS LIBERTADORES
	TORCA II
TORCA I
CASABLANCA SUBA URBANO
	 

	Quebrada Patiño
	1
	USAQUEN
	1
	PASEO DE LOS LIBERTADORES
	TORCA RURAL II
	Desemboca en el humedal de Torca

	Quebrada San Cristóbal
	1
	USAQUEN
	11
	SAN CRISTOBAL NORTE
	BOSQUE DE PINOS
BARRANCAS ORIENTAL RURAL
	Desemboca al Canal San Cristóbal

	Quebrada San Juan
	1
	USAQUEN
	1
	PASEO DE LOS LIBERTADORES
	TORCA I
	Desemboca en el humedal de Torca

	Quebrada Serrezuela o El Milagro
	1
	USAQUEN
	10
	LA URIBE
	BARRANCAS ORIENTAL RURAL
	 

	Quebrada Soratama
	1
	USAQUEN
	11 y 10 
	SAN CRISTOBAL NORTE
LA URIBE
	LA CITA
SANTA TERESA
BARRANCAS ORIENTAL RURAL
	Desemboca al Canal Serrezuela

	Canal El Redil
	1
	USAQUEN
	10
	LA URIBE
	SAN ANTONIO NOROCCIDENTAL
SAN JOSE DE USAQUEN
EL REDIL
	Desemboca al Canal Torca

	Canal San Antonio (Usaquén)
	1
	USAQUEN
	10
	LA URIBE
	SAN ANTONIO NORTE
SAN JOSE DE USAQUEN
	 

	Canal Serrezuela
	1
	USAQUEN
	10
	LA URIBE
	LA GRANJA NORTE
	Desemboca al Canal Torca

	Canal Torca
	1
	
	3
	UPR ZONA NORTE
GUAYMARAL
	CASABLANCA SUBA URBANO
TORCA I
	Desemboca en el humedal de Torca

	Quebrada La Novita.
	1
	USAQUEN
	1
	PASEO DE LOS LIBERTADORES
GUAYMARAL
	TORCA I
	


4.2 Sistema orográfico del D.C.

4.2.1 Parques de montaña y áreas de interés ambiental 

	Punto
	LOCALIDAD
	UPZ
	BARRIO

	
	Nro 
	Nombre
	Nro
	Nombre
	

	Parque Distrital de Montaña Entrenubes
	5
	Usme
	60
	Parque Entrenubes 


	Los Olivares   

Arrayanes             
La Esperanza Sur I

Bolonia I

Tocaimita

Tocaimita Oriental

El Bosque Central

Pepinito

	
	
	
	52
	La Flora
	Las Violetas

Los Soches

Doña Liliana

Juan José Rondon

Villa Diana

Juan Rey Sur

	
	
	
	56
	Danubio
	Alaska

Fiscala Alta

Fiscala Norte

Arrayanes

El Porvenir

San Martin

	
	
	
	57
	 Gran 

Yomasa

San Andrés Altos


	Bolonia II

El Nevado

El Pedregal

Bolonia

	
	
	
	57
	Alfonso López
	El Portal Rural 

Nuevo Portal 

El Refugio I y II

El Portal del Divino

	
	4
	San Cristobal
	51
	Los Libertadores
	Villabel

Yomasa

Canadá Guira

La Belleza

	
	
	
	50
	La Gloria
	Guacamayas III

Las Lomas

	
	18
	Rafael Uribe Uribe
	54
	Marruecos
	Cerros de Oriente 

	
	
	
	55
	Diana Turbay
	La Paz

Palermo Sur

	Parque Mirador de Los Nevados
	11
	Suba
	27
	Suba
	Suba Centro
Vereda Suba Cerros

	Parque Soratama
	1
	Usaquén
	10
	La Uribe
	La Cita

	
	
	
	11
	San Cristobal Norte
	Barrancas

	Embalse de Chisacá_Predios del acueducto de Bogotá
	5
	Usme
	205
	Usme Rural
	Vereda El Hato

	Predio La Australia-Bitter
	5
	Usme
	205
	Usme Rural
	 Vereda El Destino

	Arborizadora Alta –Ecosistemas Subxerofítico
	19
	Ciudad Bolívar
	67, 69 y 70
	El tesoro, Jerusalén e Ismael Perdomo
	

	Cerros Orientales 
	4, 2, 3 y 1
	San Cristóbal, Santa Fe, Chapinero y Usaquén
	
	
	


4.2.2  Zonas de Alto Riesgo No mitigable

	Punto
	LOCALIDAD
	UPZ
	BARRIO

	
	Nro 
	Nombre
	Nro
	Nombre
	

	
	18
	Rafael Uribe Uribe 
	55
	Diana Turbay


	*Sector Nueva  Esperanza
 

	
	19
	Ciudad Bolívar


	69
	Ismael Perdomo


	Caracolí, Santa Viviana, Santo Domingo, El Espino, Cerritos, Tres Reyes, Mirador II, Mirador III, San Rafael.


4.3
Territorio rural

	Punto
	LOCALIDAD
	UPR
	VEREDAS

	
	Nro.
	Nombre
	Nro.
	Nombre
	

	Cuenca Tunjuelo
	5
	Usme
	205
	Rural Usme
	La Unión, Los Andes, Las Margaritas, El Hato, Arrayanes, Curubital, El Destino, Agualinda-Chiguaza, Olarte, Corinto, Cerro Redonda, La Requilina

	
	19
	Ciudad Bolívar
	219
	Rural Ciudad Bolívar
	Las Mercedes, Santa Rosa, Santa Barbará, Pasquillita, Pasquilla, Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo, Quiba Alto

	Cuenca Río Blanco 
	20
	Sumapaz
	220
	Sumapaz
	Raizal, Nazareth, Ánimas Altas, Ánimas Baja, Santa Rosa


5. IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO OBJETIVO 
	Descripción de la Población
	Nro. Personas
	Fuente:

	
	Hombre
	Mujer
	Total
	

	Edad
	Grupo etario sin definir
	1.605.599
	1.714.556
	3.320.155
	Informa Balance social SER del 31/12/2011 (Humedales)

	
	Adult@s mayores 60 años
	 
	 
	     161.077 
	Informa Balance social SER del 31/12/2012 (Aulas ambientales)

	
	Adult@s de 27-59 años
	 
	 
	   1.268.530 
	Informa Balance social SER del 31/12/2012 (Aulas ambientales)

	
	Jóvenes 18-26 años 
	 
	 
	      603.955 
	Informa Balance social SER del 31/12/2012 (Aulas ambientales)

	
	Adolescentes de 13-17 años
	 
	 
	      311.903 
	Informa Balance social SER del 31/12/2012 (Aulas ambientales)

	
	Niñ@s de 6-12 años
	 
	 
	      280.721 
	Informa Balance social SER del 31/12/2012 (Aulas ambientales)

	
	Primera infancia de 0-5 años
	 
	 
	     277.629 
	Informa Balance social SER del 31/12/2012 (Aulas ambientales)

	
	Total Población por Edad
	 
	 
	6.223.970
	 

	Grupos Étnicos
	Población Indígena
	 
	 
	 
	 

	
	Población Afrocolombiana
	 
	 
	 
	 

	
	Población Raizal
	 
	 
	 
	 

	
	Población ROM
	 
	 
	 
	 

	
	Otros grupos étnicos (cual)
	 
	 
	 
	 

	
	No especifica grupo étnico
	 
	 
	 
	 

	
	Total Población por Grupo étnico
	 
	 
	 
	 

	Clasificación de la población
	Adultos-as trabajador-a informal  
	 
	 
	 
	 

	
	Adultos-as trabajador-a formal  
	 
	 
	 
	 

	
	Familias en emergencia social y catastrófica
	 
	 
	 
	 

	
	Familias en situación de vulnerabilidad
	                6.605 
	                5.223 
	              11.828 
	Informa Balance social SER del 31/12/2017  Ruralidad

	
	Personas ubicadas en zonas de alto deterioro urbano
	          1.548.571 
	          1.713.957 
	          3.262.528 
	Informa Balance social SER del 31/12/2017

	
	Personas en situación de desplazamiento
	 
	 
	 
	 

	
	Personas cabeza de familia (Solo uno de los dos responde económicamente por el hogar)
	 
	 
	 
	 

	
	Personas Mono parentales (Está sola(o) a cargo de los hijos)
	 
	 
	 
	 

	
	Personas vinculadas a la prostitución
	 
	 
	 
	 

	
	Personas con discapacidad
	 
	 
	 
	 

	
	Mujeres gestantes y lactantes
	 
	 
	 
	 

	
	Reincorporados-as
	 
	 
	 
	 

	
	LGBT
	 
	 
	 
	 

	
	Explotados laboralmente
	 
	 
	 
	 

	
	Habitantes de la calle
	 
	 
	 
	 

	
	Servidores públicos
	 
	 
	 
	 

	
	Otras clasificaciones de población
	 
	 
	 
	 

	 
	Total Otros grupos
	 1.555.176 
	 1.719.180 
	 3.274.356 
	 


6. NORMAS QUE RESPALDAN EL PROYECTO DE INVERSIÓN.

De conformidad con las funciones asignadas a la Dirección de Gestión Ambiental y a la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad de la Secretaría Distrital de Ambiente, en los artículos 21 y 23 del Decreto Distrital No. 109 de 2009 y en las demás normas concordantes; se presentan los fundamentos jurídicos que configuran el marco legal de las acciones tendientes a la restauración, conservación, manejo y uso sostenible de los ecosistemas urbanos y de las áreas rurales del Distrito Capital.

6.1
Normas sobre la gestión en el Recurso Hídrico del D.C.

El marco legal general del ordenamiento del recurso hídrico está referenciado en la Constitución Nacional de 1991, y desarrollado en la Ley 99 de 1993 (diciembre 22)10 “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, hoy, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, se reordena el sector público encargado de la Gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales“, y en la Ley 388 de 1997 (julio 18) mediante la cual se definen los Planes de Ordenamiento Territorial (Capítulo III). De especial importancia es también el decreto 2811 de 1974 denominado, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente expedido con base en las facultades extraordinarias concedidas al Presidente de la República mediante la Ley 23 de 1973. 

Constitución Nacional de 1991 
En el artículo 8 se establece la obligación del Estado de proteger las riquezas naturales y culturales de la Nación, por su parte el artículo 79  de nuestra Constitución consagra que el ambiente sano es un derecho colectivo y por ende el Estado debe “proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica” y en el artículo 80 de la Constitución Nacional se obliga al Estado a planificar el manejo y el aprovechamiento de los recursos naturales, con el fin de garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Es de importancia también el artículo 58 del cual se deriva una función ecológica a partir de la función social de la propiedad. 

Ley 23 de 1973 
Esta es la Ley base de la Legislación Ambiental Colombiana, y como tal contiene directrices claras hacia la protección de los recursos naturales y la participación de la comunidad con el Estado en esta tarea de protección y conservación. La Ley obliga al Estado a crear sistemas de evaluación para que los usuarios de los recursos naturales participen en los gastos de protección y renovación de los recursos ambientales. 

Decreto Ley  2811 de 1974 - Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de protección al medio ambiente.
El Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, en su Parte III, Modos de manejo de los Recursos Naturales Renovables, Título 2, Áreas de Manejo Especial, Capítulo III, De las Cuencas Hidrográficas, establece en sus Secciones I, II y III, las Definiciones y Facultades de la Administración, De las cuencas hidrográficas en ordenación y de la Financiación de planes de ordenación. Además, es importante tener en cuenta dentro del Código de Recursos Naturales en el orden nacional, las siguientes definiciones: Área forestal protectora - Artículo 204: Son las zonas que deben ser conservadas permanentemente con bosques naturales o artificiales para proteger estos mismos recursos u otros recursos naturales. En esta área debe prevalecer el efecto protector, y por lo tanto solo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque. Área forestal protectora – productora - Artículo 205: Son las zonas que deben ser conservadas permanentemente con bosques naturales o artificiales para proteger los recursos naturales renovables estos mismos recursos u otros recursos naturales. Área de reserva forestal - Artículo 206: Son las zonas de propiedad pública o privada reservada para destinarla exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales productoras, protectoras o productoras-protectoras. Área de manejo especial - Artículo 308: Son las áreas que se delimitan para administración, manejo y protección del medio ambiente y de los recursos naturales renovables. Esta categoría es muy general en su definición por lo tanto pueden estar incluidas zonas para protección del paisaje, los recursos hídricos, biológicos (fauna y flora), suelos, etc. Por lo general están reglamentadas por las corporaciones autónomas regionales y el municipio

Ley 99 de 1993 
Esta ley, que dispone la creación del Ministerio del Medio Ambiente (Hoy, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) y del Sistema Nacional Ambiental. Dota al Estado de los instrumentos de planificación, control y regulación ambiental, dentro de los principios constitucionales de un estado social de derecho representados en las instancias de concertación y participación de la sociedad civil. La Ley 99 de 1993 define el Ordenamiento Ambiental del Territorio como “la función atribuida al Estado de regular y orientar el proceso de diseño y planificación del uso del territorio y de los recursos naturales renovables de la Nación a fin de garantizar su adecuada explotación y desarrollo sostenible”. 
El artículo 1º de la Ley es de fundamental importancia en este estudio; en él se encuentra la facultad y obligación del Estado de proteger zonas de páramos, subpáramos, nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos, se define el principio de precaución (utilizado en el presente estudio) “conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente” y se establece la responsabilidad conjunta del Estado y la Comunidad en la protección y recuperación ambiental. El artículo 5 de la Ley otorga al Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la obligación de formular y establecer las reglas y los criterios de ordenamiento ambiental territorial para asegurar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. En el artículo 31 de la Ley se abrió la posibilidad de que las Corporaciones Regionales alinderen zonas de reserva de carácter regional, cuya administración debe hacerse con la participación de las entidades territoriales y de la sociedad civil. La Ley en los artículos 42 y 43 retoma las ideas de la Ley 23 de 1973 y define las tasas por utilización de agua y las tasas compensatorias y retributivas; en el artículo 116 define también los incentivos que estimulen la actividad conservacionista particular en la medida que con ella se prestan servicios ambientales. En el artículo 107 se declaran de utilidad pública e interés social la adquisición de bienes para ejecución de obras destinadas a la protección y el manejo del medio ambiente y los recursos naturales renovables. En el artículo 109 se establecen las Reservas naturales de la sociedad civil, como la parte o el todo del área de un inmueble que conserve una muestra de un ecosistema natural y sea manejado bajo los principios de la sustentabilidad en el uso de los recursos naturales, cuyas actividades y usos se establecerán de acuerdo con la reglamentación y la participación de las organizaciones sin ánimo de lucro de carácter ambiental. En el artículo 111 se definen las Áreas de interés para acueductos municipales y se declaran de interés público las áreas de importancia estratégica para la conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales y distritales. La administración de estas zonas corresponderá al respectivo distrito municipio en forma conjunta con la correspondiente corporación autónoma regional y con la opción de la participación de la sociedad civil. Igualmente se definen políticas de financiación de la adquisición de estos predios. 

Ley de Ordenamiento Territorial - Ley 388 de 1997 
Desde el punto de vista legal, la zonificación se apoya en primera instancia en la clasificación de suelos contenida en el Capítulo IV de la Ley 388 de 1997, en la cual se definen tres clases de suelo: urbano, rural y de expansión urbana. Adicionalmente la citada ley de ordenamiento territorial permite establecer una categoría al interior de la clase de suelo; en particular, es interesante conocer la categoría de suelos de protección dada por la Ley a aquellas zonas y áreas del territorio que por sus características geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliario, o de las áreas de amenazas o riesgo no mitigable para la localización de asentamientos humanos, tienen restringida la posibilidad de urbanizarse. El análisis de la categoría de protección establecida en la ley muestra una clara intención de protección específica contra o ante la urbanización; en el medio rural, en el cual las necesidades de protección deben orientarse más hacia el control de la deforestación, el control de la eliminación de fauna y flora silvestre, el control de usos de agroquímicos y el manejo adecuado de la agricultura y la forestería, no parece ser tan importante esta categoría de protección, razón por la cual resulta procedente utilizar otros mecanismos legales existentes en nuestra legislación ambiental. 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978, modificado por el Decreto 2858 de 1981.
Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto-Ley 2811 de 1974: "De las aguas no marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973.
Decreto Reglamentario 1729 de 2002 (Agosto 6) 
En el año 1981, con base en el Decreto 2811 de 1974, Código de Recursos Naturales, se expidió el Decreto Reglamentario 2857 relativo al Manejo y Ordenación de las cuencas hidrográficas. A partir de la expedición de la Ley 99 de 1993 en la cual se introducen cambios sustanciales en el Manejo de las cuencas hidrográficas se expide en el año 2002, derogando en su totalidad el 2857, el nuevo Decreto 1729 “por el cual se reglamenta la parte XIII, Título 2, capítulo III del Decreto-Ley 2811 de 1974 sobre cuencas hidrográficas, parcialmente el numeral 12 del artículo 5º de la Ley 99 de 1993 y se dictan otras disposiciones”. 
Marco Normativo Regional
Desde el punto de vista regional, la zonificación ambiental del territorio está definida en la Resolución 614 de 1999, mediante la cual se expidieron los determinantes ambientales para la elaboración de los Planes de Ordenamiento Territorial Municipal.
La mencionada Resolución desarrolla con detalle el contenido de la Ley No. 388 de ordenamiento territorial en lo referente a categorías de uso de suelo rural, urbano y de expansión urbana, y en particular, desarrolla con amplitud lo correspondiente a suelos de protección, que como se anotó en el numeral anterior, estaban en la ley de ordenamiento territorial solamente con relación a los procesos de urbanización. 
Así mismo, mediante la Resolución 617 del 22 de abril de 2006 la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) puso en conocimiento de todos los interesados esta Resolución por la cual se declaró en ordenación la cuenca hidrográfica del Río Bogotá, estableciendo que quienes desearan participar en el diagnóstico, prospectiva y formulación de dicho plan, lo podrían hacer comunicándose con la Subdirección de Patrimonio Ambiental, hoy Subdirección de Administración de Recursos Naturales y áreas protegidas de la Corporación. Posteriormente, mediante Resolución 3194 de 2006 (noviembre 23) la CAR aprueba el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá como aparece en el Artículo 1°: Aprobar el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá en lo que respecta al Estudio del Diagnóstico, Prospectiva y Formulación anexo al presente acto administrativo, y el cual forma parte integral del mismo, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Decreto 190 de 2004 (Junio 22)

 “Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”, que conforman el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá. Artículo 17 La Estructura Ecológica Principal: componentes. (Artículo 17 del Decreto 469 de 2003). La Estructura Ecológica Principal tiene la función básica de sostener y conducir la biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales a través del territorio del Distrito Capital, en sus diferentes formas e intensidades de ocupación y dotar al mismo de bienes y servicios ambientales para el desarrollo sostenible. Para efectos de su ordenamiento y regulación, los elementos que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal se asocian a los siguientes cuatro componentes: 
· Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital 

· Parques Urbanos 

· Corredores Ecológicos 

· Área de Manejo especial del Río Bogotá 

Decreto 456 de 2008 

“Por la cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y se adoptan otras disposiciones”. 

Resolución 3514 de 2010 

“Por el cual se adopta el Documento Técnico de Gestión Ambiental PGA del Distrito Capital 2008 – 2038”

6.2
Normas sobre la gestión en el Sistema Orográfico

El Proyecto se enmarca en los lineamientos de las siguientes normas nacionales: Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 165 de 1994, Ley 388 de 1997, Ley 1523 de 2012, Decreto 2340 de 1997, Decreto 3102 de 1997, Decreto 93 de 1998, Decreto 1713 de 2002, Decreto 2372 de 2010, Resolución 76 de 1977 (Ministerio de Agricultura), Resolución 463 de 2005 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible).

A nivel regional, está regulada a través de las Resolución 1945 de 2005 (CAR) y Resolución 1141 de 2006 (CAR).

Así mismo, con el desarrollo de las acciones planteadas en el proyecto, se apunta al cumplimiento de las siguientes normas distritales: Decreto 069 de 2002, Decreto 190 de 2004, Decreto 332 de 2004, Decreto 146 de 2005, Decreto 437 de 2005, Decreto 122 de 2006, Decreto 423 de 2006, Decreto 561 de 2006, Decreto 252 de 2007, Decreto 327 de 2007, Decreto 456 de 2008, Decreto 462 de 2008, Decreto 109 de 2009, Decreto 511 de 2010, Acuerdo 105 de 2003, Acuerdo 257 de 2006.

Y también cumple con lo establecido en las Resolución SDA 3513 de 2010 y 5794 de 2011.

· Gestión en bordes
Encuentra su sustento normativo en Constitución Política de 1991, artículos 8, 79, 80, 209 y 334, Código Nacional de Recursos Naturales, artículo 1°Ley 99 de 1993, Ley 388 de 1997, Decreto 327 de 2007 (política pública de ruralidad), Decreto 462 de 2008 (política para el manejo de suelos de protección), Decreto 252 de 2007 (POZ de Usme), Acuerdo 257 de 2006 (Art. 103) y Decreto 561 de 2006 (Arts. 3 y 17).

· Ley 507 de 1999, artículo 1°, parágrafo 6°

· Resolución número 1869 del 2 de noviembre de 1999, expedida por La CAR. 

· Resolución 1153 del 15 de diciembre de 1999, del Ministerio del Medio Ambiente.

· Resolución 475 del 17 de mayo de 2000, emanada por el Ministerio del Medio Ambiente.

· Resolución 621 del 28 de junio de 2000 del Ministerio del Medio Ambiente.

· Decreto Distrital 619 del 28 de julio de 2000, por medio del cual el D. C. adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D. C., 

· Decreto Distrital 1110 del 28 de diciembre de 2000, por medio del cual y el D. C., realizó ajustes al POT

· Decreto Distrital 190 de 2004 – POT del D. C. -, artículo 84.

· Sentencia del dieciséis (16) de noviembre de 2004, proferida en desarrollo de la Acción de Cumplimiento número 2004-00027-01 de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

· Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, de fecha once (11) de diciembre de 2006, M. P. Dr. Camilo Arciniegas Andrade.

· Acuerdo 11 del 19 de julio de 2011, del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR.

· Gestión en  Zonas de amenaza y alto riesgo no mitigable

· Ley 388 de 1997, establece en su Artículo 121, que las áreas catalogadas como de riesgo no recuperable que hayan sido desalojadas a través de planes o proyectos de reubicación de asentimientos humanos, serán entregadas a las Corporaciones Autónomas Regionales a la autoridad ambiental para su manejo y cuidado de forma tal que se evite una nueva ocupación. En todo caso el alcalde municipal o distrital respectivo será responsable de evitar que tales áreas se vuelvan a ocupar con viviendas y responderá por este hecho.

· Decreto 190 de 2004 “Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, en su Artículo 140 estableció: “Rehabilitación de zonas desocupadas en desarrollo del proceso de reasentamiento por alto riesgo no mitigable”, establece que para evitar la nueva ocupación, garantizar la rehabilitación y el cambio de uso de las zonas desocupadas en desarrollo del proceso de reasentamiento por alto riesgo no mitigable, deberán efectuarse las siguientes acciones que corresponden a la Secretaría: 

· Implementación de mediadas para recuperación y rehabilitación de los predios desocupados y su incorporación como suelos de protección a través de las entidades encargadas del manejo de la zona.  

· Incorporación al inventario distrital de los predios desocupados en el desarrollo del proceso de reasentamiento  por alto riesgo no mitigable como espacio público, para su control y manejo por parte de las entidades correspondientes.   

· Decreto Distrital 038 de 2007, establece que los Alcaldes Locales tienen la función de ordenar la desocupación y demolición de las edificaciones ubicadas en sitios declarados por la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias como de alto riesgo no mitigable, dentro de la jurisdicción de sus respectivas localidades, en el evento en que sus ocupantes se rehúsen a abandonar la zona, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 56 de la Ley 9ª de 1989.

· Decreto 511 del 14 de diciembre de 2010. Por medio del cual se determinan y articulan funciones en relación con la adquisición de la propiedad y/o mejoras; titulación, recibo, administración, manejo y custodia, de los inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo, y se dictan otras disposiciones. Artículo 2°.- Corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente recibir, manejar y custodiar los inmuebles que se ubiquen en las zonas catalogadas como de alto riesgo no mitigable, ubicadas en el perímetro urbano, a partir de su entrega por parte de la Caja de Vivienda Popular o del Fondo de Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE, según sea el caso.

La Caja de Vivienda Popular y el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE, reportará a la Secretaría Distrital de Ambiente, los predios sobre los que se adquirieron las mejoras y recibirá la posesión adquirida por parte de dichas entidades.

Como responsable del manejo, custodia y administración de los suelos de protección, la Secretaría Distrital de Ambiente, analizará la conveniencia y pertinencia del saneamiento de la propiedad de dichos predios y lo informará al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

· Resolución No. 5794 de 5 de octubre de 2011, expedida por la Secretaría Distrital de Ambiente “Por medio de la cual se establece el procedimiento para recibir, manejar y custodiar los inmuebles ubicados en zonas catalogadas de alto riesgo no mitigable."

· Gestión en cerros orientales

	Norma (numero y fecha)
	Descripción

	Ley 388 de 18 de Julio de 1997
	Modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones. Entidad: Presidencia de la República

	Ley 99 de 22 de diciembre de 1993
	Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones. Entidad: Ministro de Hacienda y Crédito Público- Ministerio de Agricultura

	Decreto Reglamentario  2811 de 1974
	Por medio del cual se crea el código nacional de recursos naturales y del medio ambiente.

	Decreto 190 del Distrito Capital (POT) del 22 de junio de 2004
	Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003 (artículo 329)

	Acuerdo 257 de 2006
	Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones.

	Acuerdo 09 del 28 de junio 2010, CAR
	Por el cual se establecen los requisitos y el procedimiento para realizar planes de restauración en áreas protegidas localizadas en la jurisdicción  de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca

	Resolución 6619 de 2011
	Por la cual se establecen las características y condiciones para el diseño e implementación de jardines verticales en el Distrito Capital y se toman otras determinaciones.

	Resolución ejecutiva 076 de 1977-Ministerio de Agricultura.
	Por medio de la cual se declara la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y se dictan otras disposiciones.

	Resolución 1141 de 2006
	Por medio de la cual se adopta el Plan de Manejo de la zona de RFPBOB.


· Adquisición de predios: 

· Ley 9 de 1989 “Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones”

· Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Lay 9 de 1989, y la Lay 3 de 1991 y se dictan otras disposiciones”

· Decreto 619 de 2000 modificado por el artículo 86 del Decreto Distrital 469 de 2003. 

· Decreto 190 de 2004.

· Decreto 061 del 18 de marzo de 2005 

· Resolución No. 2277 del 22 de septiembre de 2005 expedida por el DAMA 
· Respuesta a emergencias:

· Decreto 919 de 1989 

Con la publicación y cumplimiento de este decreto se organiza se organiza el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, el cual es derogado por el art. 96 de la Ley 1523 de 2012.
· Decreto 093 de 1998 

Por el cual la presidencia de la republica adopta el Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, que tiene como objeto orientar las acciones del Estado y de la sociedad civil para la prevención y la mitigación de riesgos, los preparativos para la atención y recuperación en caso de desastre, contribuyendo a reducir el riesgo y al desarrollo sostenible de las comunidades vulnerables ante los eventos naturales y antrópicos. 

· Decreto 332 de 2004 

Por medio del cual la Alcaldía Mayor establece para Bogotá el Régimen y el Sistema para la Prevención y Atención de Emergencias de Bogotá Distrito Capital que son aplicables a las situaciones de calamidad, emergencia y desastre, determinando los integrantes del Sistema Distrital, las instancias de coordinación y los aspectos de planeación para las situaciones mencionadas.

· Decreto 423 de 2006 

Por el cual se adopta el Plan Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias para Bogotá D.C., con una vigencia decenal, y con el fin de establecer políticas, objetivos generales, áreas o sectores estratégicos y programas que orientan las acciones de las entidades públicas y de los particulares en la gestión del riesgo publico en el territorio distrital. 

· Resolución 137 de 2007 
Por medio de la cual se establecen los parámetros e instrucciones y sé definen Políticas, Sistemas de Organización y Procedimientos Interinstitucionales para la Administración de Emergencias en Bogotá Distrito Capital - Plan de Emergencias de Bogotá – PEB

· Resolución 138 de 2007  

Con esta resolución se adopta el Documento Técnico de Soporte del Plan Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias para Bogotá D.C., el cual determina proyectos, actores y tiempos de acción.

· Acuerdo 341 de 2008 

El Concejo de Bogotá establece la realización de un simulacro de actuación en caso de un evento de calamidad pública de gran magnitud con la participación de todos los habitantes de la ciudad. En su art. 2. establece que las entidades pertenecientes al Sistema Distrital para la Prevención y la Atención de Emergencias dentro de los tres meses de aprobación del acuerdo, deben haber elaborado, implementado y enviado a la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias – DPAE (ahora Fondo de Prevención y Atención de Emergencias – FOPAE) para su aprobación los Planes Institucionales de Respuesta a Emergencias – PIRE, contemplado en la Res. 137 de 2007 que adopta el PEB.

· Resolución 004 de 2009 

Por la cual se adopta la versión actualizada del Plan de Emergencias de Bogotá, el cual establece los parámetros e instrucciones y se define políticas, sistemas de organización y procedimientos interinstitucionales para la administración de emergencias en Bogotá D.C. 2 de febrero de 2009. Dirección de Prevención y Atención de Emergencias – DPAE.

· Decreto  4702 de 2010 

Por el cual se modifica el Decreto Ley 919 de 1989, ajustando los integrantes de la Junta Directiva del Fondo Nacional  de Calamidades, el régimen de contratación, la transferencia de recursos del Fondo nacional  a entidades públicas o territoriales y privadas para su administración, las funciones del Comité Operativo Nacional para la Atención de Desastres, entre otras.

· Decreto 4147 de 2011 

Por el cual se crea la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, se establece su objeto y estructura, entidad con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio, del nivel descentralizado. 

· Ley 1523 de 2012 

Por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión Del Riesgo de Desastres, estableciendo principios generales, objetivos, componentes y estructura del Sistema, así como las instancias de coordinación, basadas en el Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo, los Comités Nacionales (para el conocimiento, para la reducción y para el manejo de desastres) y Consejos Territoriales. 

6.3
Gestión en la ruralidad del Distrito Capital

La Ley 101 de 1993, la Ley 99 de 1993, la Ley 60 de 1994 y Decretos Reglamentarios, señalan que corresponde al Distrito Capital asumir la prestación del servicio gratuito de asistencia técnica agropecuaria y ambiental a los pequeños productores en su jurisdicción. Para ello, mediante la expedición del Decreto Distrital 482 de 1996, se crea el Sistema Agropecuario Distrital –SISADI- bajo el direccionamiento y coordinación técnica de las Secretaría Distrital de Ambiente, así, corresponde a la Secretaria Distrital de Ambiente, de conformidad con los artículos 5º, 17 y 20 del Decreto Distrital, específicamente a la Dirección de Gestión Ambiental, dirigir, organizar y adelantar la asistencia técnica agropecuaria a pequeños y medianos productores en el Distrito Capital y coordinar el desarrollo de los proyectos complementarios dirigidos a mejorar su calidad de vida. 

Así mismo, se ajusta con las funciones de la Secretaría Distrital de Ambiente, en concordancia con lo señalado en el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, por el cual se dictaron normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, el que regula el asunto de la siguiente manera: 

“(…) Artículo 23. Secretarías de Despacho, (…) además tiene las siguientes atribuciones: … i) Coordinar, supervisar y hacer el seguimiento de la implementación y ejecución de las políticas, estrategias, planes y programas distritales en las localidades y prestarles asesoría, cooperación y asistencia técnica (…)”. “(…) Artículo 103. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital de Ambiente. (…) c) formular y coordinar la difusión de la política rural en el Distrito Capital y brindar asistencia técnica y tecnología, agropecuaria y ambiental a los productores rurales. (…)”. 

Internamente en la SDA, estas acciones están enmarcadas en el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, con el cual se modificó la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se asignaron las funciones de: Artículo 5, la Secretaría Distrital de Ambiente tiene las siguientes funciones: “w) formular y coordinar la difusión de la política rural en el Distrito Capital y brindar asistencia técnica y tecnológica, agropecuaria y ambiental a los productores rurales. (…)”; artículo 21 son funciones de la Dirección de Gestión Ambiental, las siguientes: “j) Dirigir, en el área rural, la asistencia técnica agropecuaria que según la normatividad vigente sea competencia de la Secretaría. (…)”; artículo 23 son funciones de la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad, las siguientes: “b) Desarrollar acciones de investigación, validación, ajuste y transferencia de tecnología agropecuaria y ambiental, para la protección y el uso sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente, en el Distrito Capital. (…)”; “k) Coordinar, evaluar y realizar seguimiento al Sistema Agropecuario y Ambiental Distrital, SISADI y establecer prioridades de cualificación y seguimiento a los compromisos de otras entidades en el marco de lo que establece la Política Pública de Ruralidad.” (…); “l) Organizar y coordinar la asistencia técnica y tecnológica agropecuaria a pequeños productores en el Distrito Capital y Coordinar el desarrollo de los proyectos complementarios dirigidos a mejorar la calidad de vida.”.

Por otra parte, con la adaptación de la Política Pública Distrital de Ruralidad, Decreto Distrital 327 de 2007, se establece como prioridad de la administración distrital, garantizar el desarrollo humano sostenible de las comunidades rurales y la protección del patrimonio ambiental del D.C., a través de una adecuada articulación entre los ciudadanos, la sociedad civil y las entidades del D.C.

En su artículo 23 la conformación de un Comité Intersectorial de Desarrollo Rural que tiene entre otras la función de definir el esquema de gestión para llevar a cabo los programas y las medidas administrativas prioritarias contempladas en la política, mediante la coordinación y concertación con entidades públicas del orden local, distrital, regional y nacional, esto es la definición del Plan de Gestión para el Desarrollo Rural Sostenible que de cuenta de la Implementación de la política;  por competencia corresponde a la Secretaria Distrital de Ambiente ejercer la coordinación y secretaria técnica del Comité intersectorial; y de acuerdo a lo establecido en el artículo 21, conjuntamente con la Secretaría de Planeación Distrital, la formulación del Plan de Gestión para el Desarrollo Rural Sostenible, el cual  constituirá la hoja de ruta para la ejecución de acciones de la Política y que se espera desarrollar en el corto plazo.  

Lo cual se logra a través de la implementación de proyectos del Plan de Gestión de Desarrollo Rural- PGDR- Decreto 042 de 2010, en lo referente al eje desarrollo humano sostenible, productividad, y seguridad alimentaria, programa productividad y reconversión agropecuaria sostenible, subprograma sanidad y buenas prácticas de manejo de especies productivas, proyectos fomento de la sanidad en especies agrícolas productivas y buenas prácticas  agrícolas y fomento de la sanidad en especies pecuarias productivas y buenas prácticas ganaderas.-

6.4  Desarrollo de  instrumentos de gestión ambiental
Algunos de los  instrumentos normativos que se  encuentran liderados por la SDA son los  siguientes:

	NORMA
	CONTENIDO

	Decreto 482 de 2003
	Por la cual se adopta la Política de Producción sostenible para Bogotá D.C.

	Decreto 624 de 2007
	Por el cual se adopta la visión, objetivos y principios de la Política de Humedales del Distrito Capital.

	Decreto 462 de  2008
	Por el cual se adopta la Política para el Manejo del Suelo de Protección en el Distrito Capital. 

	Decreto 607/2011
	Por el cual se adopta la Política para la Gestión de la Conservación de la Biodiversidad en el Distrito Capital

	Decreto 596/2011
	Por el cual se adopta la Política Distrital de Salud Ambiental para Bogotá Distrito Capital

	Decreto 327 de 2007
	Por el cual se adopta la Política de Ruralidad

	Decreto  456 de 2008
	Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital

	Decreto 243 de 2009
	Por el cual se reglamenta la  figura del gestor ambiental, prevista en el Acuerdo 333 de 2008

	Decreto 546 de 2007
	Por el cual se reglamentan las Comisiones Intersectoriales del Distrito Capital

	Acuerdo 333 de 2008
	Por el cual se desarrolla la política de reducción de costos ambientales en las entidades del distrito capital y se crea la figura del gestor ambiental.

	Resolución 6981 de 2011
	Por la cual se dictan los Lineamientos para el aprovechamiento de llantas y neumáticos usados, y llantas no conforme en el Distrito Capital

	Resolución 6524 de 2011
	Por la cual se conforma el grupo interno de trabajo sobre cambio climático


7. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
	Nombre del estudio
	Entidad que realizó el estudio
	Fecha estudio (dd/mm/aaa)

	Informes de Gestión Anual de la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales.
	Consolidado por la Secretaría Distrital de Ambiente
	1998 a 2011

	Documento técnico de soporte. Plan Maestro de Espacio Público
	Departamento Administrativo de Planeación Distrital
	07/2005

	Documento Técnico de Soporte del Plan Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias - PDPAE
	FOPAE
	10/2006

	Política Distrital de Educación para la Gestión Integral del Riesgo de origen natural y antrópico no intencional
	FOPAE
	05/2011

	Instrumentos para la Gestión del Riesgo en Bogotá
	FOPAE
	10/2008

	Línea Base Ambiental de Bogotá D.C.
	Secretaría Distrital de Ambiente
	Febrero - 2008  Febrero - 2012

	Política para el manejo del suelo de

Protección en el Distrito Capital
	Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital del Hábitat, Secretaría Distrital de Planeación
	07/2009

	Política de Gestión Ambiental Urbana
	Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
	12/2008

	Bogotá frente a la Gestión Integral del Riesgo Sísmico
	FOPAE
	10/2010

	Plan de Emergencias de Bogotá – PEB
	FOPAE
	09/2007

	Diseño y conceptualización del Observatorio Ambiental de Bogotá D.C.
	Secretaría Distrital de Ambiente. IDEA (Universidad Nacional de Colombia) y Universidad Militar Nueva Granada.
	12/ 2009

	Valoración económica de los bienes y servicios ambientales de la cuenca del río Tunjuelo, con el fin de diseñar e implementar un sistema de pago por servicios ambientales”
	Secretaría Distrital de Ambiente y Universidad de Cundinamarca
	2009 - 2010

	Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico
	Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
	03/2010

	Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción
	Secretaria Distrital de Ambiente
	10/2010

	Protocolos Distritales de Respuesta a Emergencias
	SDPAE
	09/2007

	Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá
	Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá
	08/2006

	Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.
	Distrito Capital
	2000 / 2003 (ajuste) / 22/06/2004 (compilación)

	Plan de Ordenamiento y Manejo Ambiental del parque Ecológico Entrenubes y el corredor de Restauración Santa Librada - Bolonia
	Convenio de Cooperación DAMA  - Corporación Suna Hisca
	28/12/2007

	Plan maestro del parque Urbano Mirador de los Nevados
	DAMA
	26/02/2002

	Documento Técnico de Soporte del Plan de Ordenamiento Zonal de Usme – Decreto 252 de 2007
	Secretaría Distrital de Planeación
	21/06/2007

	Documento preliminar POMCA CAR
	Corporación Autónoma Regional CAR
	

	Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.
	Distrito Capital
	2000 / 2003 (ajuste) / 22/06/2004 (compilación)

	Plan de Ordenamiento y Manejo Ambiental del parque Ecológico Entrenubes y el corredor de Restauración Santa Librada - Bolonia
	Convenio de Cooperación DAMA  - Corporación Suna Hisca
	28/12/2007

	Plan maestro del parque Urbano Mirador de los Nevados
	DAMA
	26/02/2002

	Documento Técnico de Soporte del Plan de Ordenamiento Zonal de Usme – Decreto 252 de 2007
	Secretaría Distrital de Planeación
	21/06/2007

	Documento preliminar POMCA CAR
	Corporación Autónoma Regional CAR
	

	Documento preliminar POMCA SDA
	Secretaría Distrital de Ambiente
	

	Política de Ruralidad - Decreto 327 de 2007
	Secretaría Distrital de Ambiente
	25/07/2007

	Estrategia regional para el manejo del riesgo por invasiones de retamo espinoso y retamo liso en Bogotá D.C. y la jurisdicción de la CAR.
	Convenio 042/08: SDA, CAR, JB, IDRD, FOPAE
	2010

	Planes de Manejo Ambiental formulados (de 32 áreas protegidas)
	Secretaría Distrital de Ambiente (a través de diversos contratos)
	De 2004 a 2012)

	Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá (versión ajustada)
	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
	21/09/2010

	Informes de Gestión Anual de la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales.
	Consolidado por la Secretaría Distrital de Ambiente
	1998 a 2011

	Formulación del plan de ordenación y manejo de la cuenca del río salitre en el perímetro urbano del distrito capital
	Secretaría Distrital de Ambiente- Universidad Militar Nueva Granada
	01 /2010

	Consultoría para la formulación participativa del plan de ordenación y manejo ambiental de la cuenca del río fucha en el área urbana y del plan de manejo del corredor ecológico de ronda del río fucha
	Secretaria Distrital de Ambiente-Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá
	19/03/2008

	Aunar esfuerzos técnicos, humanos, administrativos y económicos para la formulación del plan de ordenación y manejo de la cuenca del río Tunjuelo en el perímetro urbano de Bogotá. Convenio 040 de 2007
	Secretaria Distrital de Ambiente- Universidad Nacional de Colombia
	12/2008

	Manual para la restauración ecológica de los ecosistemas disturbados del D.C.
	Secretaría Distrital de Ambiente y pontificia universidad javeriana
	10/2010

	Política nacional para la gestión integral del recurso hídrico
	Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
	03/2010

	Elementos para la recuperación de ríos urbanos
	Secretaría distrital de ambiente y Universidad Antonio Nariño
	2011

	Guía técnico científica para la ordenación de las cuencas hidrográficas en Colombia
	Instituto de hidrología, meteorología y estudios ambientales - Ideam
	10/2008

	Plan distrital del agua – decreto 485 de 2011
	Alcaldía mayor de Bogotá
	03/11/2011

	Investigación aplicada en restauración ecológica en el humedal de Jaboque
	Universidad 

Nacional de Colombia
	2005

	Base de datos de predios adquiridos en alto riesgo no mitigable. 
	FOPAE
	

	Documento Técnico de Soporte del Plan Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias - PDPAE
	FOPAE
	2007

	Instrumentos para la Gestión del Riesgo en Bogotá 
	FOPAE
	2009

	Bogotá frente a la Gestión Integral del Riesgo Sísmico 
	FOPAE
	2010

	Plan de Emergencias de Bogotá – PEB
	FOPAE
	2007 (última actualización 2012) 

	Protocolos Distritales de Respuesta a Emergencias
	SDPAE
	2007(última actualización 2011) 

	Guía para elaborar Planes Institucionales de Respuesta a Emergencias - PIRE
	FOPAE
	2012 (última actualización  2012)


8. OBJETIVOS DEL PROYECTO
Este proyecto contribuye eficazmente a la construcción de una ciudad ambientalmente sostenible que se integre a la región y a la nación en cumplimiento a lo establecido en el plan de desarrollo. 

8.1. 
OBJETIVO GENERAL
Fortalecer la gobernabilidad ambiental en el Distrito Capital, con acciones estratégicas de recuperación, rehabilitación, restauración, conservación, manejo  y/o uso sostenible del suelo de protección.
8.2. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

8.2.1
Recuperar  las zonas de ronda hidráulica y Zonas de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA – del  sistema hídrico en las cuatro subcuencas urbanas: Torca, Fucha, Juan Amarillo y Tunjuelo y humedales del Distrito Capital bajo criterios de sustentabilidad ecológica.

8.2.2
Incorporar sectores estratégicos y relictos de ecosistemas de montaña y de planicie a la Estructura Ecológica Principal del D.C. mediante acciones de recuperación, rehabilitación,  y restauración  y/o conservación de dichos  lugares.
8.2.3
Promover el uso racional y aprovechamiento sostenible de los espacios de agua en el territorio rural sin detrimento del patrimonio natural y en beneficio del desarrollo humano y de las condiciones ambientales que proporcionan calidad de vida a las comunidades.

8.2.4
Proponer estrategias de consolidación de los bordes que contribuyan limitar la expansión de la ciudad en sectores de transición urbano-rural.
8.2.5
Desarrollar acciones socioambientales en suelo de protección por riesgo, y una vez recibidos los predios en zonas de alto riesgo no mitigable, manejarlos y custodiarlos.
8.2.6
Gestionar la prevención y/o mitigación del riesgo y dar respuestas oportunas a las emergencias ambientales de competencia de la SDA.

8.2.7. Fortalecer la gestión para la implementación de los instrumentos  de gestión que en materia ambiental sean aplicables al Distrito Capital.

9. INDICADORES DE OBJETIVO
	No.
	Nombre
	Fórmula
	Valor inicial
	Valor esperado
	Período

	1
	Incremento en el número de áreas de zona de ronda hidráulica y ZMPA recuperadas, rehabilitadas, restauradas y/o conservadas participativamente en los ecosistemas de humedales y corredores de ronda en el D.C.
	Número de hectáreas conservadas e intervenidas en las zonas de ronda hidráulica y ZMPA del  Sistema hídrico urbano.
	242,52
	690,52
	3,5 años

	2
	Incremento en el número de áreas de ecosistemas de montaña recuperados, rehabilitados, restaurados y/o conservados participativamente en suelo de protección del Distrito Capital
	Número de hectárea en suelos de protección conservados e intervenidos por SDA.
	267
	787
	3,5 años

	3
	Manejo del paisaje en áreas conexas a  los acueductos veredales para garantizar la seguridad hídrica en la ruralidad del D.C.
	Número  de hectáreas con medidas de manejo de paisaje en áreas estratégicas de abastecimiento de acueductos veredales.
	39,74
	100
	3,5 años

	4
	Incremento de familias campesinas en proceso de adopción e implementación de Sistemas Sostenibles para la conservación–producción en la ruralidad del D.C.
	Número de familias en proceso de adopción e implementación de sistemas sostenibles. 
	80
	500
	3,5 años

	5
	Acciones preventivas a la expansión de la ciudad fortalecidas e implementadas en las zonas de borde norte y sur del D.C. 
	Número de acciones de ordenamiento territorial concertadas en las zonas de borde urbano- rural del D.C 
	0
	2
	3,5 años

	6
	Acciones de recuperación en el suelo de protección por riesgo
	Número de hectáreas con acciones de recuperación en inmuebles ubicados en  suelo de protección por riesgo.
	30
	60
	3,5 años

	7
	Predios en zonas de alto riesgo no mitigable recibidos, custodiados y manejados.
	(Número de predios recibidos con acciones de custodia y/o manejo / número de predios recibidos) X 100
	0
	100
	3,5 años

	8
	Mejoramiento de los tiempos de respuesta a emergencias ambientales en el D.C. competencia de la SDA.


	(Número emergencias ambientales competencia y jurisdicción de la SDA atendidas oportunamente / Total de emergencias ambientales activadas competencia y jurisdicción de la SDA)/100
	76%
	95%
	3,5 años

	9
	Avance  en  la gestión  de acciones requeridas para la implementación de los instrumentos normativos priorizados.
	(Número de instrumentos con acciones  gestionadas /  instrumentos priorizados ) X 100
	33%
	100%
	3,5 años


10. PLANTEAMIENTO Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN
En este proyecto se centrará en aumentar y fortalecer la “administración” de los recursos naturales ecosistémicos del suelo de protección del D.C, dentro la estrategia de gobernanza impulsado desde el ente público, buscando la consolidación de la Estructura Ecológica Principal-EEP del Distrito Capital, el uso sostenible del suelo rural y el manejo coordinado de zonas de riesgo no mitigable, mediante tres tipos de gestión específica:

· Gestión en el sistema hídrico del Distrito Capital

Existen unos determinantes para las potencialidades que constituyen el acceso en busca de refuerzos y alternativas, que generen, en alguna medida, un balance sobre los conflictos y problemas ambientales en la cuenca.

Las potencialidades permiten ver que las cuencas cuentan con una considerable disponibilidad de mano de obra y de población joven, lo que plantea un escenario para desarrollar muchos procesos de desarrollo socioeconómicos. Estos potenciales son:

· Potencial hidrológico parcialmente conservado en el perímetro urbano de la Cuenca 

· Ubicación geográfica entre, Cerros Orientales y la Sabana de Bogotá 

· Alto grado de participación y organización comunitaria 

· Territorio vigoroso con diversidad paisajística y cultural 

· Coexistencia de actividades productivas rurales con el área urbana 

· Mano de obra abundante 

· Población Joven 

· Presencia y accionar de entidades y centros educativos

Las potencialidades consideradas estratégicas hacen relación al potencial hidrológico que tiene la cuenca y que se encuentra parcialmente conservado en el perímetro urbano de la cuenca convirtiéndose en uno de los más conservados para una cuenca de la ciudad; el alto grado de participación y organización comunitaria, el territorio vigoroso caracterizado por la diversidad paisajística y cultural, la coexistencia de actividades productivas rurales con el área urbana, la presencia y accionar de entidades y centros educativos y de sectores económicos diversos con visión de desarrollo.

Como respuesta a la problemática se establece un objetivo de gestión que busca que la cuenca en el perímetro urbano de Bogotá se articule al esquema de formulación y planeación urbana de la ciudad, entendiendo la ciudad desde una comprensión de sus cuencas como principio de ordenamiento del territorio. En este sentido, no se busca una ciudad planificada por cuencas, sino una ciudad que integre la visión de cuenca en su planificación. La sostenibilidad ambiental integral de la cuenca hace referencia a los componentes social, económico, ecológico, político y cultural como los sistemas determinantes del territorio.

Este enfoque define la ordenación de las cuencas de los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca en el perímetro urbano de Bogotá como un ejercicio de planificación estratégica, donde el río se identifique como un cuerpo de vida en toda su trayectoria y donde los escenarios de conservación se armonicen con el desarrollo socioeconómico y cultural de un escenario propiamente urbano. Las cuencas en toda su dimensión deben ser reconocidas por la ciudad como un escenario de proyección ambiental y social para las próximas generaciones donde los bienes y los servicios ambientales se consoliden en el eje central de desarrollo.

Una ciudad pensada desde la conservación de sus recursos naturales y en especial, del recurso hídrico, es una ciudad que cuenta con un fundamento de partida para la ordenación de su territorio y del espacio público, y donde la sostenibilidad ambiental queda inmersa en esta percepción de la ciudad como un sistema ecológico urbano, interrelacionado y en interacción con un entorno natural y en una dimensión regional.

Para cumplir con la sostenibilidad ambiental de las cuencas de los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca se debe buscar articular el entorno urbano con el entorno rural a través de una construcción social para el ordenamiento del territorio. 

El objetivo de gestión integral del recurso hídrico se puede considerar como una visión o alcance para la cuenca en su perímetro urbano y sus metas las constituyen los lineamientos planteados en el escenario de referencia, donde su cumplimiento implica el manejo efectivo de la cuenca y el cumplimiento del objetivo de gestión planteado.

Las cuencas no son independientes de la sociedad que la habita, razón por la cual las políticas, planes y proyectos son los determinantes para alcanzar la sostenibilidad. La nueva visión de ciudad debe enfocarse en un proyecto de río, que busca reconocerlo como elemento natural y volviendo hacia él, la mirada de la ciudad. Las cuencas requieren planearse en función de una sostenibilidad económica, un fortalecimiento social e institucional, desarrollo de sistemas de información ambiental, consolidación de la EEP como estrategia de conservación in situ, la aplicación de la norma y el manejo y control de las actividades productivas para alcanzar la sostenibilidad ambiental

· Gestión  en el Sistema Orográfico del D.C
Para avanzar en la solución del problema se plantea ejecutar, en los próximos 4 años, acciones de gobernanza que permitan fortalecer los procesos ecológicos, mediante la participación activa de la comunidad. Para ello, se identificaron unas líneas de acción básicas, en el marco de las cuales se desarrollarán tareas que apunten a restaurar, rehabilitar y recuperar los ecosistemas bogotanos, frenar procesos de ocupación ilegal, construir territorios de borde sólidos, manejar adecuadamente el suelo de protección por riesgo, disminuir la probabilidad de ocurrencia de incendios forestales, mejorar las atención de respuesta a riesgos ambientales, generar y aplicar incentivos a la conservación y desarrollar tareas coordinadas de planificación y manejo sobre las áreas protegidas.

Así mismo, se hará la administración y el manejo institucional, con participación de la comunidad, hacia la conservación y manejo sostenible de las áreas naturales ambientales Parque Ecológico Distrital de Montaña Entrenubes, Parque Mirador de los Nevados y Soratama, y se incluirán nuevas áreas que aumentan la representatividad de la biodiversidad a nivel de paisaje de los ecosistemas bogotanos que garanticen la conservación de muestras relictuales de conjuntos de poblaciones biológicas completas que son exclusivas del territorio de la altiplanicie cundiboyacense y que están representadas en territorio del Distrito Capital.

También se trabajará en la Cuenca Alta y Media del Tunjuelo, conformada por las 14 veredas de Usme y las 9 veredas de Ciudad Bolívar, como parte del borde sur, en un esfuerzo de síntesis inédito entre los ejercicios de Plan de Desarrollo y Plan de Ordenamiento en un borde de la capital del país.  Para ello, se trabajará tanto con las comunidades rurales organizadas y las organizaciones urbanas de la cuenca del río Tunjuelo (interesadas en el control y la gestión de alternativas a la minería y al relleno sanitario) como con las entidades del Distrito, con sus planes, programas, proyectos e indicadores progresivamente armonizados y adaptados para la intervención territorial.

De igual forma, contribuirá en la solución del problema, potenciar la gestión para la implementación de las Políticas Ambientales entre ellas la del Manejo del Suelo de Protección, Política de Humedales, Política de Biodiversidad, etc., a través de la coordinación interinstitucional, mediante el desarrollo de estrategias para el inventario, el manejo, la educación, el fortalecimiento institucional, el desarrollo de instrumentos de gestión, entre otros temas prioritarios.
· Gestión para la Sostenibilidad del área Rural.

La Política de Ruralidad Distrital establece ejes y estrategias para  garantizar el desarrollo humano sostenible de las comunidades rurales y la protección del patrimonio ambiental del Distrito Capital, continuar con su implementación permitirá fortalecer a las familias campesinas.

El sistema de áreas protegidas requiere de la implementación de lineamientos que permitan consolidar los planes de manejo para su protección y conservación, condición en la cual la identificación de actores y escenarios de participación son fundamentales para su consolidación.

La gestión de los suelos de protección y manejo ambiental de las áreas con amenazas por inundación y remoción en masa requiere participación interinstitucional con el fin de reubicar a las poblaciones allí asentadas y rehabilitar estas áreas para la prestación de servicios ambientales.

Se hace necesario armonizar la intervención rural de los sectores de la administración distrital (SDDE, SDP y SDA entre otras), articulando acciones a partir de la Política Pública Distrital de Ruralidad PPDR y el Plan de Gestión para el desarrollo Rural Sostenible PGDR en el territorio rural. Construyendo de esta forma una nueva institucionalidad para la gestión ambiental y un modelo de Asistencia Técnica acorde con el contexto socioambiental y biofísico y especialmente con la fragilidad de los ecosistemas y la considerable representatividad ecológica del territorio.

Esta acción está orientada a superar la dispersión de la intervención gubernamental, en planeación, inversión social, manejo y control ambiental en el área rural del Distrito Capital. Esta nueva institucionalidad busca incorporar políticas sociales y económicas que se fundamenten en las políticas públicas ya establecidas, con el fin de garantizar un territorio rural productivo y ambientalmente sostenible.

Para alcanzar el enfoque del desarrollo territorial previsto en la Política Pública Distrital de Ruralidad y el Plan de Gestión de Desarrollo Rural PGDR, se requiere implementar acciones tendientes a consolidar un territorio rural integrado y funcional en el D.C. con la ciudad y la región, desde las dimensiones ambiental, económica, social, política y cultural; de manera que se haga efectivo el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en relación armónica con el agua y el entorno natural en el que se desarrollan las actividades productivas.

Igualmente, se propone utilizar un enfoque de análisis de los Sistemas Sostenibles de Conservación (SSC), con una visión sistémica de la producción (aspectos económicos, culturales y ecológicos) como unidades funcionales cuya base es el manejo de ecosistemas transformados llamados agro ecosistemas, lo anterior con el fin de “ordenar las formas de producción agropecuaria con criterios de sostenibilidad y la conservación de la biodiversidad, el suelo y las fuentes hídricas, disminuir los procesos de fragmentación, potenciar usos y adaptaciones del ser humano con el entorno” (UAESPNN, Proyecto Ecoandino); para lo cual es necesario la implementación de acciones para la reconversión de los sistemas de producción, con una visión más amplia, la del territorio desde las cuencas y microcuencas.

Por ello se integra la conservación de los ecosistemas estratégicos para el abastecimiento de agua, la reconversión de los sistemas de producción y la recuperación ecológica de los espacios para el agua en el suelo rural del distrito capital en el marco del Corredor de Conservación Chingaza-Cerros Orientales-Sumapaz. 

Como herramientas e instrumentos para la reconversión de los sistemas productivos y la recuperación y conservación de la biodiversidad, se aplicará las siguientes estrategias: implementación de buenas prácticas agrícolas y pecuarias, ordenamiento agroambiental de fincas, herramientas para el manejo del paisaje, uso y manejo sostenible de bosques, establecimientos de corredores biológicos e hídricos, prácticas de manejo forestal, manejo de regeneración natural, restauración ecológica pasiva y/o activa, sistemas agroforestales y silvopastoriles, se incorporaran en el menú de alternativas a implementar en la ruralidad, lo que pasa previamente por acuerdos comunitarios a fin de ganar legitimidad para estas iniciativas. 

En la medida que la normatividad y la disponibilidad de recursos económicos lo permitan, se evaluará la posibilidad de implementar esquemas de compensaciones e incentivos por cambios en los usos del suelo.
·  Gestión para la implementación de  la normatividad, políticas,  planes, programas e iniciativas de proyectos ambientales

La Secretaría Distrital de Ambiente pretende elaborar un mecanismo sistemático que evidencie el avance en la implementación de los instrumentos de gestión ambiental en el Distrito Capital.


 Adicionalmente propone adelantar acciones de gestión para los instrumentos priorizados con el fin de propender por el mejoramiento de las condiciones ambientales de la ciudad. 
11. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO Y JUSTIFICACIÓN
Para contribuir a la consolidación de la EEP y de los espacios del agua se requiere avanzar en la restauración participativa de las áreas forestales protectoras o Zonas de Manejo y Preservación Ambiental –ZMPA- del sistema hídrico en las cuatro subcuencas urbanas del Distrito Capital: Torca, Fucha, Juan Amarillo y Tunjuelo y los Parques Ecológicos de Humedales asociados, y en la ruralidad atender las zonas de abastecedoras de acueductos veredales. Se estima hacer una recuperación en 448 ha en zona urbana y una zonificación, priorización y caracterización de 12 fuentes abastecedoras de acueductos veredales.

Referente a la recuperación de los ecosistemas de bosque andino, se requiere empezar a hacer una modelación de recuperación participativa e integral donde se empiece a consolidar áreas estratégicas de conservación.

Es importante destacar que los Cerros Orientales constituyen el corredor ecológico regional que conecta los macizos de Chingaza y Sumapaz y a nivel distrital conecta las áreas protegidas de la Zona norte con las que se encuentran en el borde periurbano del sur. Su posición de barrera en el borde oriental de la ciudad determina el régimen de vientos provenientes de la Orinoquia, regulando el patrón de lluvias; esto sumado a su capacidad de captura de CO2, convierten a los Cerros Orientales en un regulador mesoclimático para la cuidad. Se encuentran zonas de recarga del acuífero profundo de Bogotá (acuífero Guadalupe), tiene un importante cinturón de condensación entre los 2900 a 3200 m.s.n.m. que capta gran cantidad de agua a esta altitud; finalmente, en él se encuentran las microcuencas que desembocan en el río Bogotá. Es Principal referente paisajístico de la Capital, por su calidad escénica, dominancia visual y por los valores intrínsecos naturales y los adquiridos históricos y culturales. 

Por otra parte, el manejo de borde resulta igualmente estratégico, teniendo en cuenta que las dos únicas zonas donde aún es posible crear corredores ecológicos que unan dos pilares de la Estructura Ecológica Principal -los Cerros Orientales y el río Bogotá- son: la zona norte (el de mayor facilidad por la corta distancia entre ambos) y el borde sur de Bogotá (la cuenca media del río Tunjuelo), impactado a gran escala por la expansión urbana, la proyección de parques mineros y el relleno Sanitario Doña Juana.

Se destaca también que el borde sur de Bogotá comprende buena parte de la ruralidad del D.C. El impacto no solamente concierne los ecosistemas sino el modo de vida campesino de la cuenca media del Tunjuelo: veredas como Quiba Bajo, Quiba Alto, Pasquilla, Pasquillita, Santa Rosa, Las Mercedes, Mochuelo Alto, los Soches, el Uval, la Requilina, El Destino y Olarte.

Se estima hacer una recuperación 520 ha en zonas de suelo de protección, considerando lo anterior.

Estos procesos de recuperación, restauración y rehabilitación requieren involucrar diferentes tipos de saberes: el científico, que permite desarrollar el marco conceptual y metodológico que ofrece la restauración ecológica y el conocimiento ecológico tradicional, basado en las observaciones empíricas de la naturaleza hecha por varias generaciones. Aunque este conocimiento es un patrimonio invaluable de las comunidades, el distrito ha adoptado este conocimiento en el manejo de los Parques Ecológicos de Humedales. Para generar métodos y estrategias de restauración que sean coherentes en lo científico y a la vez aceptables en lo cultural y lo social, se requiere el diálogo y un proceso participativo que permita incidir y concertar las decisiones con la comunidad, entre las fuentes de conocimiento, por ello la gestión social es un eje trasversal a toda la intervención que se realice en el territorio

Es importante destacar, que las iniciativas locales de recuperación (reforestación o restauración) ecológica, son una buena oportunidad para lograr que las comunidades adapten las herramientas técnicas a su propio modo de ver el mundo y se conviertan en protagonistas de la recuperación, apropiándose de su entorno natural. 

El proyecto también contempla continuar con el proceso de conservación y manejo de las áreas protegidas a cargo de la Secretaria Distrital de Ambiente- SDA, entre ellas:

Parque Ecológico Distrital de Montaña Entrenubes: Es un Parque Ecológico que forma parte del grupo de cerros y montes que, como estribaciones de la cordillera oriental de Los Andes, le dan una característica propia al paisaje de la ciudad. Tiene un área de 626,4 hectáreas; se encuentra ubicado en el sur oriente de la ciudad de Bogotá D.C. y corresponde a tres formaciones denominadas cerro Guacamayas (40,21 ha.), cerro Juan Rey (402,57 ha.) y Cuchilla del Gavilán (183,61 ha.) en la jurisdicción de tres localidades: Usme, San Cristóbal y Rafael Uribe. La SDA actualmente tiene el dominio de 220 de las 626,4 ha. que conforman el parque.

Parque Mirador de los Nevados: Ubicado en la localidad de Suba, al norte de Bogotá (Carrera 87 A # 145 – 50).  Cuenta con una extensión de 6 ha. Es un ecosistema de importancia regional por su valor paisajístico, de conectividad, restauración ecológica y biodiversidad. 

Soratama: Ubicada en la localidad de Usaquén, en el Km 18 de la antigua carretera del Norte (calle 167, 2,5 km arriba de la carrera séptima).  Cuenta  con una extensión de 6 ha. Fue utilizada desde el año 1950 hasta el año 1990 para la extracción de arena con destino a las obras ejecutadas en la ciudad.  El predio hace parte de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

Al igual que consolidar la administración permanente de 4 Parques Ecológicos Distrital de Humedales y y Parque Ecológico Distrital bosque subxerofítico Arborizadora Alta: Ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar en el límite urbano – rural, constituye el único  ecosistema subxerofítico del Distrito y la región y un espacio abierto de recreación para las poblaciones de la UPZ Jerusalén y gran parte de la localidad de Ciudad Bolívar. El área  de interés (358 ha.) presenta, además, altos valores sociales, culturales y espirituales y son un referente para las  comunidades circunvecinas

En cuanto a la gestión rural y para alcanzar el enfoque del desarrollo territorial previsto en la Política Pública Distrital de Ruralidad y el Plan de Gestión de Desarrollo Rural PGDR, se propone implementar acciones concertadas con los otros sectores relacionados con la ruralidad, aprovechando que se cuenta ya con el  Consejo Consultivo de Desarrollo Rural creado  mediante Decreto 327/2007 y que ha perdido su dinámica. 

Los Sistemas  Sostenibles de Conservación (SSC), diseñados con visión sistémica de la producción (aspectos económicos, culturales y ecológicos) son unidades funcionales cuya base es el manejo de los agro-ecosistemas, con el fin de “ordenar las formas de producción agropecuaria con criterios de sostenibilidad y la conservación de la biodiversidad, el suelo y las fuentes hídricas, dimitir los procesos de fragmentación, potenciar usos y adaptaciones del hombre con el entorno” (UAESPNN, Proyecto Ecoandino);  para lo cual es necesario la implementación de acciones para la reconversión de los sistemas de producción, con una visión más amplia, la del territorio desde las cuencas y microcuencas, permitiendo así, la ejecución paralela y complementaria de actividades  recuperación de las áreas estratégicas para la producción y regulación hídrica.

12. DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN
Línea 1. Gestión en el sistema hidrográfico del Distrito Capital

Dado lo estratégico que resulta el tema del agua dentro del Plan de Desarrollo 2012-2016 se establecerá como una línea independiente del sistema orográfico enfocándolo desde la planeación participativa hasta la recuperación, rehabilitación, restauración y/o conservación de los cuerpos de agua de interés ambiental durante el periodo de gestión, incluyendo acciones de conservación y manejo sostenible que fortalecerá y consolidará el Sistema Distrital de Áreas Protegidas con la administración de algunas áreas estratégicas de interés ambiental.

Línea 2: Gestión en el sistema orográfico del Distrito Capital

En esta línea busca fortalecer y consolidar acciones de implementación de la Política de Manejo de Suelos de Protección de competencia institucional, entre ellas:
· Restauración, rehabilitación y recuperación de áreas protegidas y suelo de protección.
· Gestión predial para la adquisición en suelo de protección.
· Desarrollo de acciones de ordenamiento territorial al borde de ciudad en el sur de Bogotá D.C.

· Administración de áreas de interés ambiental para su conservación y manejo sostenible.

· Gestión para la implementación de normatividad ambiental, políticas,  planes, programas e iniciativas de proyectos ambientales que fortalezcan el Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital.
· Proyecto piloto de restauración, rehabilitación y/o recuperación ecológica en los cerros orientales de Bogotá, mediante un proceso participativo y de apropiación de la comunidad.

· Desarrollo de acciones socioambientales en zonas del amenaza y alto riesgo no mitigable.
· Una vez recibidos los inmuebles en zonas de amenaza y alto riesgo no mitigable, iniciar las acciones de administración, manejo y custodia de los inmuebles.

· Gestión para el manejo integral en la prevención y mitigación de incendios forestales.

· Desarrollar acciones de respuesta a riesgos ambientales.

· Implementación de medidas de adaptación al cambio climático en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

· Definición de alternativas para establecer mecanismos de gestión en las zonas identificadas como estratégicas para la conectividad del corredor de borde en la Reserva Forestal Tomas Van der Hammen.
Línea 3: Gestión para la sostenibilidad en la Ruralidad del Distrito Capital

Dado que la SDA dentro del territorio rural no tiene la competencia de autoridad ambiental, como ente territorial líder de la Política Pública de Ruralidad ejercerá dentro de sus competencias la promoción del desarrollo sostenible del territorio mediante la promoción de la  seguridad hídrica con la construcción colectiva de acuerdos e implementación de acciones para el manejo y conservación del recurso hídrico. En segunda instancia se hará una gestión  interinstitucional para la ordenación ambiental y el desarrollo rural del territorio. Y tercero, con la promoción de la reconversión de los sistemas productivos hacia la conservación y protección de ecosistemas y  aprovechamiento sostenible de recursos naturales en el territorio rural del D.C.
Línea 4.  Gestión para la implementación de  la normatividad, políticas,  planes, programas e iniciativas de proyectos ambientales
Dado que la Secretaría Distrital de Ambiente como cabeza de sector Ambiente debe velar por la coordinación en la ejecución de los instrumentos  de gestión ambiental,  se  pretende  elaborar un mecanismo sistemático que permita evidenciar el estado de avance en la implementación  tanto al interior de la entidad como  de las diferentes instituciones, entidades y comunidad en general en el D.C, de tal manera que se logre generar un transversalidad que permita priorizar y optimizar los recursos, además de  prevenir la duplicidad u omisión de las acciones requeridas.
El sistema de seguimiento a los diversos instrumentos  de planeación, gestión, de comando y control o de educación, se soporta en evidencias del desarrollo de las actividades realizadas y propuestas por cada instrumento de manera trimestral, lo cual se registra y visualiza en fichas de seguimiento elaboradas para cada instrumento, matrices que permiten representar la descripción general de cada instrumento y el avance de las actividades realizadas en cada trimestre y el acumulado anual. 
13.  METAS PLAN DE DESARROLLO

	META PLAN DE DESARROLLO
	AÑOS

	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	299.  Recuperación ecológica, y paisajística de 57 Km de rondas y ZMPA (zona de manejo y preservación ambiental) de las microcuencas  de los Ríos Fucha, Tunjuelo, Salitre y Torca. 
	1.25
	13.4
	14
	30
	32
	32

	300. Intervenir mediante procesos de recuperación ambiental y paisajística 8 Has de ZMPA del rio Tunjuelo en área urbana
	0
	4
	4
	0
	0
	8

	302. Recuperar integralmente 40 hectáreas de humedales 
	0
	0.31
	2
	0
	0
	2

	
	0
	0
	30
	38
	40
	40

	304. Recuperación ecológica participativa de 520 hectáreas de suelo de protección
	0
	73.18
	134.34
	260
	520
	520

	
	0
	2
	2
	1
	1
	6

	305. Definición de alternativas para establecer mecanismos de gestión en las zonas identificadas como estratégicas para la conectividad del corredor de borde en la Reserva Forestal Tomas Van der Hammen.
	0,10
	0,80
	1,40
	1.9
	2
	2,00

	306. Adecuar 14 Km. del borde de Cerros Orientales
	0
	0
	0
	0.8
	13.2
	14

	307. Formular 4 modelos de ocupación en la franja de transición.
	0.10
	0.40
	0.70
	1.00
	0
	1.00

	311. Administración y manejo institucional de 100 hectáreas de suelo de protección del Distrito.
	58.98
	76.08
	80
	98
	100
	100

	313. 500 familias campesinas en procesos de reconversión de sistemas productivos afines a la conservación de la biodiversidad, los suelos y el agua. 
	    80                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
	91
	161
	311
	500
	500

	303. Recuperar ecológicamente  áreas estratégicas para el abastecimiento de 12 acueductos veredales, con participación comunitaria 
	1.5
	12.5
	25
	40
	45
	45

	314. Definir lineamientos en la orientación de la reconversión de los sistemas productivos hacia sistemas sostenibles ambientales.
	0.2
	1.2 
	1.5
	2
	0
	2


14. METAS DEL  PROYECTO
14.1 ANUALIZACIÓN DE LAS METAS FÍSICAS
	Línea de acción
	Meta

No.
	Proceso
	Magnitud
	Unidad de medida
	Descripción


	AÑOS

	
	
	
	
	
	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	Línea 1: Gestión en el sistema hídrico del Distrito Capital


	1
	Definir
	5
	subunidades
	de planificación participativa  en Subcuencas urbanas para su recuperación, rehabilitación, restauración y/o conservación.
	1.40
	2.60
	1
	0
	0
	5

	
	2
	Apoyar la gestión en 


	28
	hectáreas
	para la adquisición y/o saneamiento predial de las rondas hidráulicas y/o ZMPA de tramos de Subunidades de Subcuencas urbanas.
	6.20
	28
	28
	28
	28
	28

	Línea 1: Gestión en el sistema hídrico del Distrito Capital


	3
	Generar en 
	234.3
	hectáreas
	procesos de recuperación, rehabilitación, restauración y/o conservación de las zonas de ronda hidráulica y/o ZMPA de tramos de quebradas.
	3,95
	177.4
	219
	234.3
	234.3
	234.30

	
	4
	Gestionar 
	40
	hectáreas
	de las zonas de ronda hidráulica y/o zonas de manejo y protección ambiental - ZMPA de tramos de  humedales, para su recuperación, rehabilitación y/o restauración.
	19.54
	25
	30
	38
	40
	40

	
	5
	Conservar  y manejar sosteniblemente
	6
	Parques Ecológicos Distritales 
	de humedal
	2
	3
	4
	5
	6
	6

	
	6
	Recuperar, rehabilitar y/o restaurar
	8
	hectáreas
	de la zona de ronda hidráulica y/o ZMPA de tramos de la cuenca media del río Tunjuelo
	0
	4
	4
	0
	0
	8

	
	7
	Conservar y manejar sosteniblemente  el
	100
	porciento
	De las hectáreas recuperadas, rehabilitadas y/o restauradas del río Tunjuelo.
	0
	0
	0
	100
	100
	100

	Línea 2: Gestión en el sistema orográfico del Distrito Capital


	8
	Fortalecer y/o construir
	4
	Viveros
	para la producción de material vegetal por tipo de ecosistema representativo en el Distrito Capital.
	0.4
	0.92
	1.5
	2
	4
	4

	
	9
	Avanzar la gestión en
	260
	hectáreas
	para la adquisición predial en suelo de protección del D.C.
	4.17
	46,61
	48.61
	50
	110.61
	260

	
	10
	Gestionar en 
	520
	hectáreas
	de suelo de protección, su recuperación, rehabilitación y/o restauración.
	114
	218.97
	252.14
	260
	520
	520

	
	11
	Conservar  y manejar sosteniblemente
	5
	sectores
	de Parques Ecológicos Distritales de montaña y áreas de interés ambiental del Distrito Capital
	3
	3.5
	4
	4.5
	5
	5

	
	12
	Generar
	2
	acciones
	integrales de ordenamiento territorial de  bordes urbanos-rurales en el suelo de protección.
	0,20
	0,80
	1,40
	1.90
	2
	2,00

	Línea 2: Gestión en el sistema orográfico del Distrito Capital


	13
	Ejecutar en 
	120
	hectáreas 
	de zonas de alto riesgo no mitigable o alta amenaza, acciones socioambientales y/o acciones de administración, manejo y custodia de inmuebles recibidos.
	30
	113.2
	115
	118
	120
	120

	
	14
	Generar
	3
	acciones
	de gestión para el manejo integral en la prevención y mitigación de incendios forestales.
	3
	3
	3
	3
	3
	3

	
	15
	Mejorar al 
	95
	porciento
	los tiempos de respuesta a emergencias ambientales competencia y jurisdicción de la SDA.
	76%
	93,8%
	93%
	94
	95%
	95

	
	21 
	Generar
	1
	modelo
	de ocupación en el borde sur del suelo de protección.
	0,10
	0,40
	0,70
	1,00
	0
	1,00

	
	22
	Intervenir.
	14
	Kilómetros
	del corredor ecológico de cerros orientales
	0
	0
	0
	0.8
	13.2
	14

	Línea 3: Gestión para la sostenibilidad en la Ruralidad del Distrito Capital


	16
	Promocionar  y/o implementar en
	500
	familias campesinas
	acciones de reconversión de sistemas productivos afines a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad, los suelos y el agua. 
	80
	91
	161
	311
	500
	500

	
	17
	Intervenir 
	100
	hectáreas
	estratégicas asociadas al abastecimiento de acueductos veredales con acciones de gestión ambiental.
	1.5
	42
	51
	66
	100
	100

	
	18
	Generar
	2
	Lineamientos
	ambientales enfocados a la reconversión de los sistemas productivos.
	0.0
	1.20
	1,5
	2
	0
	2

	Línea 4. Gestión e  Gestión para la implementación de  la normatividad, políticas,  planes, programas e iniciativas de proyectos ambientales


	19
	Desarrollar
	1
	sistema 
	De seguimiento y evaluación a la implementación de la  normatividad, políticas, planes, programas e iniciativas de proyectos ambientales.
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	
	20
	Gestionar en el     
	100
	Por ciento
	 de los instrumentos de gestión ambiental priorizados, acciones para su implementación.
	100
	100
	100
	100
	100
	100



14.2 DESCRIPCIÓN DE LAS METAS FÍSICAS DEL PROYECTO
Meta 1
Definir 5 Subunidades de planificación participativa  en  Subcuencas urbanas para su recuperación, rehabilitación, restauración y/o conservación.

Implica adelantar la selección de áreas estratégicas para la recuperación ambiental, como soporte del desarrollo de un proceso de planeación participativa para identificar las áreas de las zonas de ronda hidráulica y  ZMPA de quebradas y humedales sobre los cuales se va a realizar la intervención de rehabilitación, recuperación y/o restauración. Como resultado se deben consolidaron procesos donde se dé inicio al diagnóstico detallado de las condiciones socioambientales de las áreas a intervenir, como soporte de la focalización de acciones y el diseño de los mecanismos u obras para la recuperación ambiental.

Meta 2
Apoyar la gestión en 28 hectáreas para la adquisición y/o saneamiento predial de las rondas hidráulicas y/o ZMPA de tramos de Subunidades de Subcuencas urbanas.
Consiste en coordinar con la EAAB la adquisición de predios de las rondas hidráulicas y/o ZMPA de tramos de Subunidades de Subcuencas urbanas y efectuar su supervisión.
Meta 3 
Generar en 234.30 hectáreas procesos de recuperación, rehabilitación, restauración y/o conservación de las zonas de ronda hidráulica y/o ZMPA de tramos de quebradas.
La recuperación integral de quebradas se realiza desarrollando tres componentes principales: gestión social, recuperación ecológica y mejoramiento de paisaje, con los cuales se pretende mejorar las condiciones ecológicas, ambientales y sociales, de las zonas de ronda y ZMPA, así como otras áreas aferentes a los cuerpos hídricos principales.
Las acciones principales a ser desarrolladas corresponden a:
1) Diagnóstico: Corresponde a la evaluación de las condiciones físicas, biológicas, socio económicas e institucionales de las microcuencas, como soporte para determinar problemáticas y potencialidades de recuperación:

2) Focalización y priorización de acciones: Corresponde a la definición de las áreas viables de ser intervenidas y su orden de atención, considerando la importancia de las áreas, así como la factibilidad de intervención. Una vez focalizados los sitios, se procede a seleccionar las acciones principales viables de ser realizadas

3) Diseños de intervención: En esta etapa se planifican a nivel detallado cada una de las acciones a ser desarrolladas en los sitios focalizados, en lo que corresponde a recuperación ecológica y ambiental (revegetalización, enriquecimientos, renaturalización, sustitución de exóticas, control de especies invasoras, etc., donde se deben seleccionar especies, definir acciones de recuperación de suelo, entre otras), mejoramiento de paisaje (senderos, quioscos, miradores, articulación institucional para la estabilización de taludes y recuperación de la calidad hídrica, etc.) y gestión social (animación cultural, veedurías ciudadanas, participación comunitaria, redes de gestión, capacitación, etc.)
4) Implementación de acciones: En esta etapa se ejecutan las actividades planeadas y los diseños de intervención establecidos, de forma que se logre evidenciar mejoramiento en la calidad de las quebradas

5) Monitoreo y seguimiento: Corresponde a la evaluación permanente del progreso de las acciones diseñadas, y la evaluación de los impactos y resultados en el territorio, en cuanto a las condiciones ambientales, sociales e institucionales.
Todo el proceso requiere manejo documental, sistemas de información para la evaluación y seguimiento con la participación comunitaria.
Meta 4
Gestionar 40 hectáreas de las zonas de ronda hidráulica y/o zonas de manejo y protección ambiental - ZMPA de tramos de  humedales, para su recuperación, rehabilitación y/o restauración.

La gestión integral de los humedales para su recuperación, rehabilitación y restauración, implica la incorporación de varias etapas y acciones que van desde la elaboración de los diseños para su recuperación hasta la adopción y aprobación de los instrumentos de gestión que proveen el marco para la actuación organizada y planificada en los mismos.   

La recuperación de las zonas de ronda hidráulica y de manejo y preservación ambiental en los humedales, incluirá la revegetalización y la restauración de los hábitats que aseguren la continuidad de las dinámicas ecológicas de las especies nativas y de interés por su vulnerabilidad, así como la adecuación de espacios para la educación ambiental y la contemplación, en el marco de los conceptos de ecourbanismo y el paisajismo verde.  

 Respecto a los planes de manejo ambiental, el Distrito ha realizado la aprobación y adopción de ocho planes de manejo ambiental-PMA, de los restantes se tiene la línea base (Conejera, Jaboque, Torca-Guaymaral). Para estos tres restantes es necesario continuar con la revisión y ajuste para su posterior adopción. Teniendo en cuenta que los PMA son las herramientas que permiten una planeación para la conservación, articulando las diferentes competencias de las Entidades del Distrito para la protección y recuperación de estos ecosistemas.
Igual que la gestión con quebradas se inicia con los diseños florísticos con vegetación nativa propia de los ecosistemas de humedales del Distrito Capital, el cual debe ser provisto por los viveros de la SDA o adquirido según la necesidad.

El proceso de revegetalización es igual al caso anterior, requiriendo obras de desinfestación y/o sustitución, desenraizado, enriquecimiento, replante, manejo de hábitat, mantenimiento, cerramiento y obras civiles en caso de remoción de escombros.

Meta 5
Conservar  y manejar sosteniblemente 6 Parques Ecológicos Distritales de humedal-PEDH 

Consiste en desarrollar el proceso de administración y manejo de los humedales del D.C., bajo los lineamientos establecidos en la Política Distrital de Humedales como son: vigilancia, mantenimiento de las coberturas vegetales acuáticas y terrestres, monitoreo de la flora, fauna y de sanidad hídrica, gestión social e interinstitucional y educación para el manejo y usos sostenible del ecosistema. 

Adicionalmente, siguiendo la directriz de la Alcaldía Mayor, la Administración Distrital a través de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá (EAB-ESP) y el Jardín Botánico de Bogotá (JBB) como órgano científico, unificaron acciones para fortalecer la gestión y manejo en dichas áreas, teniendo en cuenta las competencias de cada una de las entidades y siguiendo los objetivos de manejo definidos desde las Políticas Nacional y Distrital, la Convención RAMSAR, el Convenio Internacional de la Diversidad Biológica y las metas del Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Humana, en la perspectiva de lograr avanzar en la recuperación y conservación de estos espacios del agua. Por consiguiente, se definió la gestión para consolidar el "Programa de Gestión Integral de los Humedales del D.C.", cuyos alcances de describen a continuación:

 - Garantizar la gestión integral y articulada de los PEDH.

- Fortalecer la coordinación de las acciones de planificación, declaratoria de nuevas áreas, control ambiental, saneamiento predial y saneamiento hídrico en los humedales del Distrito Capital.

- Continuar con los procesos de restauración ecológica como estrategia de conservación y renaturalización de los humedales del Distrito Capital.

- Implementar estrategias de protección y manejo, tales como vigilancia, educación ambiental y gestión social para fortalecer la gobernanza del agua y gestión del conocimiento.

- Las áreas conjuntas de gestión serán los Parques Ecológicos Distritales de Humedal La Conejera, Tibabuyes (antes Juan Amarillo), Jaboque, Córdoba, El Burro, La Vaca, Techo, Tibanica, Torca-Guaymaral y Capellanía ó Cofradía. Para el PEDH Meandro del Say se encuentra en comisión conjunta con la CAR; quedando así que el manejo de los PEDH Santa María del Lago, Salitre, La Isla y Ubaguaya (este último una vez sea declarado) será directamente de la SDA.
No obstante, lo anterior y teniendo en cuenta la suspensión del Decreto No 364 de 2013 - MePOT que declaraba como PEDH el sector de la Isla y determinaba el sector de Ubaguaya como un complejo de Humedales de Rivera, actualmente estas dos áreas quedan excluidas de la gestión enmarcada en la meta hasta tanto se dirima la viabilidad del MePOT. Por consiguiente  se continúa con la administración de  los PEDH Santa María del Lago y Salitre.
Paralelo a ello, para tener una mayor gobernabilidad en estos ecosistemas se tiene previsto el fortalecimiento y/o construcción de las sedes administrativas que contengan espacios tanto para el manejo gerencial del área como espacio para la investigación y el monitoreo de la flora, fauna y el manejo hídrico del ecosistema.

También se considera la necesidad de contar con la adecuación de los senderos ecológicos que implica señalización e información sobre las características del ecosistema, arreglo de los caminos y/o obras de infraestructura coherente al manejo sostenible del lugar pero que garantice seguridad y comodidad al transeúnte.

Este tipo de infraestructura requiere permanentemente un mantenimiento preventivo y correctivo.

Meta 6
Recuperar, rehabilitar y/o restaurar 8 hectáreas de las zonas de ronda hidráulica y/o ZMPA de  tramos de la cuenca media del rio Tunjuelo.

Para hacer el proceso de recuperación ecológica integral en el río Tunjuelo se requiere establecer varios criterios, debido a que los cursos de agua nacen en área protegida y se adentran en la zona urbana, es preciso determinar zonificación a lo largo de su recorrido para diferenciar con claridad hasta donde llega el área para ser tratada con criterio de restauración ecológica y donde comienza a aplicarse el manejo con criterio de arborización urbana.  

La arborización urbana, cuyo objetivo es la convivencia de la cobertura arbórea con la infraestructura urbana y que tiene en cuenta a su vez criterios ecológicos (Integralidad, versatilidad, viabilidad, funcionalidad y eficiencia), criterios paisajísticos (armonía, proporción, aspectos estéticos, aspecto sonoro, aspecto sensorial), criterios sociales (aceptación y compromiso, y cultura ciudadana) y criterios urbanísticos (aspectos normativos, aspectos físicos y aspectos de seguridad urbana). Lo anterior se traduce en realizar la selección de especie de acuerdo a su emplazamiento, asegurar un interdistanciamiento mínimo entre árboles que garantice tanto el óptimo desarrollo de los individuos arbóreos como la visibilidad y transparencia del entorno con el fin de generar seguridad.

El criterio de restauración ecológica, aplicado en áreas de reserva y áreas protegidas basado en la premisa de sucesión o regeneración asistida y que de acuerdo al grado de disturbio de la zona establece parámetros de intervención como la rehabilitación, recuperación, restauración pasiva y revegetalización estratégica y cuyo objetivo es el restablecimiento artificial, total o parcial de la estructura y función de ecosistemas deteriorados por causas naturales o antrópicas; será el enfoque principal que tendrá en cuenta la presente intervención.
Meta 7 
Conservar y manejar sosteniblemente el 100% de las hectáreas recuperadas, rehabilitadas y/o restauradas del rio Tunjuelo.

Realizar acciones de gobernanza sobre el territorio intervenido en la acción anterior para establecer procesos de manejo y uso sostenible de la ZMPA en el tramo del río Tunjuelo.

Meta 8
Fortalecer y/o construir 2 viveros para la producción de material vegetal por tipo de ecosistema representativo en el Distrito Capital.
Tiene como alcance la reconstrucción de 1 (un) vivero ubicado en el Parque Ecológico Distrital de Montaña Entrenubes y el fortalecimiento de un (1) vivero en el Parque Soratama para la producción estimada de 125.000 plántulas de material vegetal nativo de al menos 20 especies de alta montaña en un periodo de 1 años; capacitar al personal de las comunidades locales en la producción de material vegetal nativo con destino a los proyectos de restauración, formular e implementar el plan de producción de material vegetal con las necesidades del proyecto de restauración y elaborar un protocolo de propagación para 20 especies nativas de bosque subxerofítico de alta montaña, bosque andino, subpáramo y páramo.

Meta 9
Avanzar la gestión en 260 hectáreas para la adquisición predial en suelo de protección del D.C.
Adquirir a través de los trámites tendientes a la enajenación voluntaria predios que se encuentren ubicados en suelo de protección, conforme al procedimiento establecido en la Ley 9 de 1989 y 388 de 1997.

Meta 10
Gestionar en 520 hectáreas de suelo de protección, su recuperación, rehabilitación y/o restauración.

Consiste en desarrollar un plan de restauración, rehabilitación y/o recuperación con participación comunitaria en 520 hectáreas en áreas disturbadas del suelo de protección del Distrito Capital, con su respectivo programa de mantenimiento y  de Evaluación y Seguimiento (PEyS) a las acciones de restauración, rehabilitación y/o recuperación  a escala del paisaje que permita el establecimiento de un manejo adaptativo, donde se haría una priorización en ejecutar un proceso de recuperación ambiental, restauración y de revegetalización con especies nativas del ecosistema de bosque alto andino, como proyecto piloto en el área protegida a cargo del Distrito Capital, mediante un proceso participativo y de apropiación de la comunidad en los Cerros Orientales de Bogotá. 

Meta 11
Conservar y manejar sosteniblemente 5 sectores de Parques Ecológicos Distritales de montaña y áreas de interés ambiental del Distrito Capital.

Las acciones de gobernanza deben ejecutarse en forma permanente e incluyen: administración, vigilancia, manejo y mantenimiento de espacios verdes y cobertura vegetal, mantenimiento preventivo de la infraestructura, obras complementarias, recuperación de áreas degradadas con participación comunitaria. De otra parte se realizarán estudios geotécnicos y  obras de mitigación en las siguientes áreas: Parque Ecológico Distrital de Montaña Entrenubes, Parque Mirador de los Nevados y Soratama.

Meta 12
Generar 2 acciones integrales de ordenamiento territorial de  bordes urbanos-rurales en el suelo de protección.
Se iniciaría con acciones en el borde norte de la ciudad capital a fin de: 1) promover la articulación intersectorial para el manejo territorial del Borde Sur, reconociendo el modelo de ocupación del territorio campesino y desarrollando mecanismos de planeación, gestión y control compartidos del territorio entre comunidades e instituciones, y 2) promover la coordinación  técnica y jurídica que permita la interrelación entre el Distrito Capital, por intermedio de La Secretaria Distrital de Ambiente – SDA - y La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR -  para consolidar el proceso de reglamentación, elaboración y puesta en marcha del Plan de Manejo Ambiental - PMA - de La Reserva Forestal Regional Productora del Norte de Bogotá D.C., “Thomas van der Hammen”, ubicada en las localidades de Suba y Usaquén.
Meta 13
Ejecutar en 120 hectáreas de zonas de alto riesgo no mitigable o alta amenaza, acciones socioambientales y/o acciones de administración, manejo y custodia de inmuebles recibidos.
Consiste en realizar acciones socioambientales en dos sectores prioritarios declarados como suelos de protección por riesgo: Altos de la Estancia en la Localidad de Ciudad Bolívar, que ocupa una extensión aproximada de 70 ha y Nueva Esperanza en la Localidad de Rafael Uribe, con una extensión de 50 hectáreas aproximadamente.

La mayor parte de estas hectáreas requieren acciones de restauración ecológica en la zona de protección ambiental de las quebradas Santa Rita, Santo Domingo y La Carbonera en Altos de la Estancia y la Guairita en Nueva Esperanza. Adicionalmente, ser requiere la adecuación de predios, recolección de basuras, mantenimiento de la cobertura  vegetal, empradización, manejo de aguas superficiales etc., además de la vigilancia como apoyo al control de nuevas ocupaciones, mediante recorridos diarios por toda el área, como parte de su administración.  
Adicionalmente, Se tiene proyectado recibir inmuebles en zonas de alto riesgo no mitigable para administrar, manejar custodiar según lo establecido en el Decreto 511 de 2010.

Meta 14
Generar 3 acciones de gestión para el manejo integral en la prevención y mitigación de incendios forestales.
Las tres acciones planteadas son: 
· Coordinar y presidir la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales.

· Diseño de una campaña de prevención de incendios forestales, con el apoyo de la Oficina Asesora de Comunicaciones de la SDA, cuya implementación se podrá efectuar a través del profesional de apoyo y de la CDPMIF. Así mismo se debe contar con los recursos para divulgación.

· Desarrollar acciones de mitigación de incendios forestales y de restauración de áreas afectadas por fuego e invadidas de retamo, a través de convenios interinstitucionales, con el fin de sumar recursos técnicos y económicos que faciliten la ejecución de las acciones de mitigación de incendios forestales y de restauración de áreas afectadas por fuego e invadidas de retamo.

Meta 15
Mejorar al 95% los tiempos de respuesta a emergencias ambientales competencia y jurisdicción de la SDA.
Esta meta se basa específicamente en el mejoramiento de los tiempos de respuesta a las emergencias competencia y jurisdicción de la entidad, activadas por parte las entidades del Sistema Distrital de Gestión del Riesgo, el Numero Único de Seguridad y Emergencia -NUSE  y la comunidad a la Secretaría Distrital de Ambiente, con el propósito de disminuir los tiempos empleados en las cinco fases de la respuesta, por medio de:

· La gestión y coordinación interna de los recursos requeridos para la atención oportuna de las emergencias.

· La articulación de acciones  externas con las entidades pertenecientes al Sistema Distrital de Gestión del Riesgo para la respuesta coordinada de las emergencias ambientales y, 

· La participación en las instancias de coordinación y espacios decisivos de la Gestión del Riesgo en el Distrito Capital.

Meta 16
Promocionar y/o implementar en 500 familias campesinas, acciones de reconversión de sistemas productivos afines a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad, los suelos y el agua. 

Implica continuar con el fomento de buenas prácticas de producción agropecuaria  con un mayor énfasis hacia la conservación ambiental, sanidad animal, inocuidad de productos lácteos y a la conservación agrobiodiversidad.

Como parte de este fomento se propone propiciar la construcción , implementación y mantenimiento de granjas pedagógicas de producción sostenible, que posibilite la habilitación de espacios de encuentro entra la institucionalidad y los productores rurales, en donde a manera de vitrina, se muestren procesos sostenibles con el uso de prácticas  alternativas que tengan como fin: la reducción y/o eliminación de productos de síntesis química de la producción agropecuaria; la protección y uso de especies vegetales y animales promisorias de la ruralidad; el reciclaje de residuos entre otros.
Meta 17
Intervenir 100 hectáreas estratégicas asociadas al abastecimiento de acueductos veredales con acciones de gestión ambiental.
Está enfocada a la recuperación, rehabilitación, restauración y/o conservación de los espacios del agua rurales, en especial los relacionados con el abastecimiento de acueductos veredales, mediante la aplicación de herramientas de ordenamiento territorial como RESNATUR, SIDAP rural y  manejo de paisaje, entre otras.
Mediante esta línea de acción se contribuirá al fortalecimiento de los sistemas de abastecimiento de acueductos veredales  y la gobernanza del agua en la ruralidad en Bogotá, en el marco de la adaptación al cambio climático.
Meta 18
Generar 2 lineamientos ambientales enfocados a la reconversión de los sistemas productivos.
Para un equilibrio del desarrollo rural sostenible y en atención a los lineamientos que en materia de asistencia técnica agropecuaria expida la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, la SDA establecerá al menos dos lineamientos ambientales enfocados a la reconversión de los sistemas productivos que demarquen la acción en los proceso productivos, basados en la experiencia y manejo de la asistencia técnica dirigida a un manejo sostenible del territorio.

A través de esta línea también se buscará el apoyo operativo, logístico, administrativo, jurídico y financiero para la efectiva planeación e implementación de la política, planes, programas y proyectos necesarios para la gestión ambiental y el desarrollo rural sostenible de Bogotá.

Meta 19
Desarrollar 1 sistema de seguimiento y evaluación a la implementación de la  normatividad, políticas, planes, programas e iniciativas de proyectos ambientales.

Consiste en elaborar un mecanismo sistemático de gestión que permita evidenciar el estado de avance en la implementación de los instrumentos priorizados, tanto al interior de la entidad como los entes competentes públicas y privadas.

El Sistema estaría integrado por recursos humanos, físicos, tecnológicos y económicos  que garanticen un seguimiento efectivo a los instrumentos de gestión ambiental e incentiven su adecuada aplicabilidad.

Meta 20
Gestionar en el 100% de los instrumentos de gestión ambiental priorizados, acciones para su implementación
La Secretaría Distrital de Ambiente, para el cuatrienio, tiene priorizado avanzar en la implementación de los siguientes instrumentos ambientales: Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, Plan Decenal de Descontaminación, Planes de Manejo Ambiental de Áreas Protegidas, Departamentos de Gestión Ambiental y lineamientos para el aprovechamiento de llantas y neumáticos usados.

Muchos de los  instrumentos de gestión ambiental, son de carácter permanente, razón por la cual  rebasarán el periodo del actual Plan de Desarrollo y, en tal sentido, no podrán ser reportados como implementados al 100%. Las acciones estarán referidas dentro de las competencias de la Dirección de Gestión Ambiental en coordinación interinstitucional e intersectorial que permitan el desarrollo efectivo de las políticas, planes, programas y proyectos ambientales en armonía con las directrices trazadas por la SDA.

La meta mostrará la gestión que se desarrolle para la implementación de por lo menos 6 instrumentos priorizados y citados anteriormente, sin que ello implique que tal implementación será al 100% para cada instrumento, dado que la misma no es competencia exclusiva de la Secretaría Distrital de Ambiente. Si bien es cierto se  priorizan 6 instrumentos de gestión ambiental, es importante destacar que la Secretaría, como autoridad Ambiental, participa en el desarrollo de otros instrumentos que contribuyen a la calidad ambiental de la ciudad. Es por ello que estas acciones adicionales podrán verse reflejadas en un incremento de la magnitud de la meta. 
Meta 21
Generar un modelo de ocupación en el borde sur del suelo de protección
Tiene como finalidad reconocer y fortalecer el modelo de ocupación campesino en el territorio del borde sur de la ciudad, como estrategia para mitigar la expansión urbana, desarrollando mecanismos de planeación, gestión y control compartidos del territorio entre comunidades e instituciones.

Meta 22
Intervenir 14 Kilómetros del corredor ecológico de cerros orientales
Implementar el Plan de Manejo de la zona no consolidada de Cerros Orientales - Franja de Adecuación en cumplimiento del fallo del Consejo de Estado, para la intervención que se hará en tres tramos:

Tramo 4 (4.2 Km): Camino del agua, en este se busca la recuperación integral de quebradas y revitalización de barrios

Tramo 5 (3.1 Km): Camino del Parque,  las actividades propuestas son recreación pasiva y educación ambiental

Tramo 6 (5.7 km): Camino de los santuarios y templo del agua, tiene como finalidad, rescate de la cosmología y cosmovisión ancestral a través del diseño, la imagen y la palabra

La adecuación se realizará mediante la coordinación interinstitucional entre las entidades responsables,. SDA; CAR; SIDIS; EAAB; JBB e IAvH 

15. DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES BENEFICIOS DEL PROYECTO
Con el desarrollo del proyecto se espera avanzar en un 30% en la recuperación de los ecosistemas bogotanos y los espacios del agua, teniendo como referente las 1635 hectáreas del Sistema Distrital de Áreas protegidas.
Las acciones sobre el Sistema de Áreas Protegidas aportarán a la conservación de la biodiversidad y, con ello, se garantizará la prestación de bienes y servicios ambientales, a la vez que se desarrollan acciones de mitigación y adaptación al cambio climático.

Con la implementación de las acciones requeridas por la Política para el Manejo del Suelo de Protección, se cumplirán los objetivos propuestos, frente al manejo y conservación de las diferentes categorías en los ecosistemas de la Estructura Ecológica Principal y algunas acciones de socioambientales en zonas de riesgo no mitigables.

Las áreas naturales administradas, con participación de la comunidad, generan sentido de pertenencia y apropiación y disminuyen la segregación de la población, a la vez que se propicia el desarrollo de actividades de educación ambiental, investigación y recreación pasiva y se ofrecen espacios que permiten el mejoramiento del bienestar físico y mental de la ciudadanía. Por ello se verán fortalecidos los procesos sociales, ya que muchas de las acciones que se pretende adelantar están concebidas mediante mecanismos de participación comunitaria.

Este tipo de acciones, así como las relacionadas con el adecuado manejo del suelo de protección por riesgo, contribuirán a que la ciudadanía conozca la situación ambiental del Distrito Capital, respete los principales elementos ambientales y mejore sus formas de vida, mediante la protección de los recursos naturales y la prevención de riesgos.

Por su parte, el manejo del borde sur de Bogotá D.C., evitará los traslapes sobre costos e interferencias derivadas de la planeación sectorial del desarrollo, mejorará la gobernanza del agua en una de las cuencas más importantes del Distrito y revertirá la dinámica de segregación socioespacial de la ciudad que ha concentrado en la Cuenca del río Tunjuelo los usos del suelo, cuyos impactos resultan más agresivos y generadores de riesgo.

Se ampliarán y mejorarán los espacios para el disfrute de la ciudadanía, bajo condiciones ambientales adecuadas.  La Estructura Ecológica Principal será fortalecida mediante la estructuración de redes, a través de corredores y procesos de restauración dirigidos a la conectividad.

Con relación a población rural y teniendo en cuenta que existe un densidad poblacional  de 51.203 personas (PPDR) que habitan en esta área, de los cuales 11.828 corresponden a pequeños y medianos productores agropecuarios, distribuidos en aproximadamente 2.143 familias, (Convenio 017 de 2009) dispersas en 8 localidades: Sumapaz, Usme, Ciudad Bolívar, Santafé, Chapinero, Usaquén, San Cristóbal y Suba, y que las áreas cultivadas corresponden tan solo al 2.9% del área total del territorio rural, principalmente asociadas a cultivos de papa, arveja, haba y hortalizas de clima frío, aportando tan solo menos del 1% del consumo de alimentos para la ciudad (Plan Maestro de Abastecimiento de Alimentos), con una producción que se concentra principalmente en las localidades de Usme, Ciudad Bolívar y Sumapaz; el beneficio se centra en continuar el fortalecimiento de una dinámica rural hacia el desarrollo sostenible de su territorio y promocionando el ordenamiento territorial concentrados en disminuir la degradación de las fuentes abastecedoras de agua, posibilitar las condiciones para que los productores rurales de Bogotá continúen viviendo como campesinos, en condiciones dignas, en el marco de los derechos humanos (Política Pública de Ruralidad Distrital), con base en la producción agropecuaria sostenible y la conservación de los ecosistemas naturales.
La ciudad contará con una gestión ambiental más eficiente gracias al desarrollo y seguimiento de instrumentos orientados a fortalecer y mejorar aspectos asociados a la mitigación y adaptación al cambio climático, silvicultura urbana, el adecuado manejo de áreas protegidas, mejoramiento del desempeño ambiental de las entidades del Distrito y  del sector privado entre otros.

16. COSTOS DEL PROYECTO
Cifras en millones de pesos
	Línea de acción
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	TOTAL

	Línea 1: Gestión en el sistema hídrico del Distrito Capital
	$ 925 
	$ 5.646 
	3.000
	$ 7.700 
	$ 5.827 
	$ 23.098 

	Línea 2: Gestión en el sistema orográfico del Distrito Capital

	$ 1.995 
	$ 10.797 
	$ 7.067 
	$7.089 
	$ 11.956 
	$ 38.904 

	Línea 3: Gestión para la sostenibilidad en la Ruralidad del Distrito Capital
	$ 503 
	$ 2.432 
	$ 1.866
	$ 1.780 
	$ 1.817 
	$ 8.398 

	Línea 4. Gestión e  Gestión para la implementación de  la normatividad, políticas,  planes, programas e iniciativas de proyectos ambientales
	$ 41 
	$ 1.415 
	$ 1.250 
	$ 1.031 
	$ 1.400 
	$ 5.137 

	 
	$ 3.464 
	$ 20.290 
	$ 13.183 
	$ 17.600 
	$ 21.000 
	$ 75.537 


17. FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Cifras en millones de pesos

	
Fuentes de financiación
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	Plan de Gestión Ambiental 
	 
	 
	 
	 
	 

	Plusvalía
	$ 418
	$ 2.130
	      $  940
	     $835
	$ 2.411

	Exigibilidad del pago con la transferencia de dominio
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros Distrito
	$3.046
	    $ 18.161
	$12.243
	$ 16.765 
	$ 18.589

	Otras Fuentes
	 
	 
	 
	 
	 

	 TOTAL FINANCIACION
	$ 3.464
	     $ 20.291
	$ 13.183
	$ 17.600
	$ 21.000


18. 
EFECTO AMBIENTAL DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA
La no intervención del Estado, para revertir los procesos de degradación de los ecosistemas, puede repercutir en el corto, mediano y largo plazo la disminución en la cantidad y calidad del agua, del aire y de los alimentos, además puede propiciar la aparición de nuevas enfermedades y disminuir el crecimiento económico de los territorios y el aumento de los procesos de conurbación por el deterioro de los suelos, disminuyendo los elementos bióticos y demás elementos naturales, para la adaptación y mitigación del cambio climático, los impactos ambientales de la ciudad y su desarrollo,  y la huella ecológica originada por los pobladores de Bogotá.

19. 
SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO

La estrategia propuesta en el proyecto pretende responder al cambio climático o variabilidad climática abordando las principales presiones y causas de deforestación y degradación de los ecosistemas del Distrito Capital, mediante la generación de modelos de gobernanza en los parques ecológicos de humedales y de montaña, así como en un tramo del río Tunjuelo que sea demostrativo para el accionar futuro de las 132 quebradas del D.C.;  al igual que el manejo de paisaje en áreas que ejercen presión sobre zonas de especial importancia ambiental, cultural y socioeconómica como son las áreas rurales estratégicas para la conservación de las fuentes abastecedoras de acueductos veredales.

El esquema propuesta implica una coordinación permanente con las diferentes entidades gubernamentales y no gubernamentales y demás actores para la conservación de las áreas de especial importancia ambiental del Distrito Capital. Y una articulación con las diferentes políticas públicas para el ordenamiento territorial y el fortalecimiento de la gobernabilidad.

El proyecto financiará estrategias de restauración, conservación y manejo sostenible de áreas de importancia ambiental del D.C. que después serán recurrentes para el mantenimiento de la E.E.P.

Igualmente, se buscará el fortalecimiento de la institucional de organizaciones sociales y directamente con las familias campesinas en la promoción de la producción sostenible, la agrobiodiversidad y uso sostenible de recursos naturales renovables.
20. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Con este proyecto buscamos el fortalecimiento de la gobernanza del agua, para lo cual creemos que es necesario trabajar en la ampliación de áreas protegidas y el desarrollo de otras figuras de conservación de la biodiversidad y los ecosistemas propios del D.C. Para ello se requiere una concertación permanente y desde el inicio con los diferentes actores involucrados en cada una de las áreas de intervenir, desde las comunidades locales hasta las autoridades competentes en las zonas, todos aunando esfuerzos hacia la protección de los ecosistemas. Dentro del proyecto se han creado espacios de articulación dirigidos al ordenamiento ambiental del territorio. Sin embargo, es importante mantener una activa creación de plataformas para el análisis y la formulación de políticas intersectoriales, que contribuyan al desarrollo sostenible y la conservación de las áreas de interés ambiental del Territorio.

21. INFORMACIÓN DEL GERENTE DEL PROYECTO

Nombre: Sandra Yolima Sguerra Castañeda
Cargo: Directora de Gestión Ambiental
Correo: Sandra.sguerra@ambientebogota.gov.co
Teléfono: 3778828
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